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 En Madrid, a trece de febrero de dos mil veintiséis, siendo las diez horas y siete 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones No de Ley 
1.1.1 Expte: PNL 65/26 RGEP 3773 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. A ejercer las competencias que le atribuye la legislación vigente y 
proceder a la declaración de zonas tensionadas en Madrid. 2. A instar al Gobierno 
de España a que apruebe con la máxima urgencia una prórroga extraordinaria de 
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los contratos de arrendamiento de vivienda habitual para los contratos sujetos a 
renovación en 2026, 2027 y 2028. 3. A instar al Gobierno de España a que apruebe 
con la máxima celeridad posible las modificaciones legislativas necesarias para 
limitar las compras especulativas de viviendas y garantizar su uso como residencia 
habitual y permanente, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.2 Expte: PNL 66/26 RGEP 3929 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a lo siguiente: 1. Llevar a cabo todos 
los trámites legislativos que sean necesarios al objeto de modificar la Ley Orgánica 
1/1996, de Protección Jurídica del Menor, con el fin de limitar el acceso a los 
programas de preparación para la vida independiente, alojamiento y 
acompañamiento social únicamente a menores y jóvenes españoles, para adecuar 
la normativa a la realidad social y económica actual, y garantizando la sostenibilidad 
del sistema de protección. 2. Proceder a la repatriación de todos los inmigrantes que 
accedan ilegalmente a nuestra Nación, así como la repatriación de los menores 
extranjeros no acompañados con sus padres a sus países de origen. 3. Proceder a 
la deportación de cualquier inmigrante legal o ilegal que cometa delitos graves o 
haga del delito leve su forma de vida, así como a todo aquel que decida no 
integrarse a la cultura de la Nación que lo acoge o intente imponer la suya. 4. 
Proceder a la remigración de todos aquellos extranjeros que, por no contribuir con 
su trabajo y esfuerzo a la economía nacional, y vivir de las ayudas sociales, 
supongan un lastre para el estado de bienestar de los españoles, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.3 Expte: PNL 67/26 RGEP 3935 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Impulsar un marco común para los protocolos de prevención y actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo en los partidos políticos con representación 
institucional en los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid o en la Asamblea de 
Madrid, conforme a la legislación vigente. 2. Promover mecanismos de garantía y 
supervisión que aseguren la aplicación efectiva de dichos protocolos y eviten 
situaciones de desprotección o revictimización de las personas denunciantes. 3. 
Fomentar la formación obligatoria en prevención del acoso y protección de las 
denunciantes para cargos públicos y orgánicos en el ámbito institucional de la 
Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.4 Expte: PNL 68/26 RGEP 4009 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid acuerda: 1. Condenar la violencia de género en 
todas sus formas, incluida el acoso sexual en el ámbito laboral, independientemente 
de quien la ejerza, actuando contra el agresor y brindando todos los recursos 
disponibles a la víctima para protegerla. 2. Promover que los partidos políticos que 
lo componen, en tanto que deben respetar la Constitución y las leyes, dispongan 
de: -Protocolo para prevenir, detectar y combatir la violencia machista. -Informar del 
mismo y realizar acciones para sensibilizar a sus miembros. Periódicamente, 
evaluarán y revisarán el funcionamiento y la aplicación de los procedimientos 
establecidos en el protocolo, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa, consistente en no instarse al Gobierno a 
adoptar medidas, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.1.5 Expte: PNL 69/26 RGEP 4035 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid declara que las actuaciones de la Sra. Ana Belén 
Millán Arroyo no responden a los principios de libertad, justicia e igualdad que 
deberían regir el cargo de Vicepresidenta Primera de la Asamblea de Madrid que 
ostenta. Por lo que la declaramos persona non grata para el ejercicio del mismo, 
para su tramitación ante el Pleno. 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera se abstiene de intervenir en este asunto. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener cabida 
en el Reglamento de la Asamblea una reprobación de un miembros de la Mesa de 
la Asamblea a través de una Proposición No de Ley, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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Tras el pertinente debate, no existiendo acuerdo, se realizan tres votaciones 
sucesivas, de las que resulta empate, con tres votos a favor de la admisión a trámite 
de la iniciativa en las tres votaciones (los de los Ilmos. Sres. Vicepresidenta 
Segunda, Vicepresidente Tercero y Secretario Segundo) y tres votos en contra de 
la misma en las tres votaciones (los del Excmo. Sr. Presidente, Secretario Primero 
y Secretaria Tercera), con la consecuencia de que, tras la tercera votación, 
persistiendo el empate, se entiende rechazada la iniciativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.6 Expte: PNL 70/26 RGEP 4047 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 1. Reforzar 
de manera inmediata las plantillas de los centros de educación especial, 
incrementando el número de docentes especializados, técnicos de apoyo, auxiliares 
educativos, fisioterapeutas y personal sanitario, y garantizando la cobertura ágil de 
las bajas y asegurando una atención continuada. 2. Establecer incentivos 
económicos y planes de formación especializada para los profesionales de la 
educación especial y del transporte escolar, con el fin de atraer, retener y cualificar 
adecuadamente a los profesionales del sector, para su tramitación ante la Comisión 
para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.1.7 Expte: PNL 71/26 RGEP 4057 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Dentro de sus competencias recogidas en el convenio de colaboración suscrito para 
la puesta en marcha del carril BUS VAO de la A2, posponga la implantación de dicho 
carril hasta que se implemente un plan de movilidad coordinado con todas las 
Administraciones públicas implicadas. 2. Que, a través del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid, ponga en marcha: · Autobuses lanzadera entre Alcalá de 
Henares y Avenida de América. · Autobuses lanzadera entre Torrejón y Madrid 
desde puntos estratégicos de la ciudad con salida a la A-2 que evite que los usuarios 
tengan que cruzar todo Torrejón para salir a la nacional, ahorrando tiempo y tráfico 
corrido. Además, tienen que ampliarse las frecuencias de los autobuses urbanos, 
con el fin de que los usuarios eviten utilizar los buses interurbanos como urbanos. · 
Autobuses lanzadera entre Paracuellos del Jarama y Avenida de América. · 
Autobuses lanzadera entre San Fernando de Henares y Avenida América, Ciudad 
Lineal y la estación de Cercanías Renfe de San Fernando-Coslada, además de que 
se aumenten las frecuencias en horas punta de las líneas actuales. · Mejore la 
frecuencia en horas punta de las actuales líneas de buses interurbanos del eje de 
la A2 y su área de influencia para que así también se beneficien quienes tienen su 
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destino en las paradas intermedias. 3. Trasladar los puntos contenidos en esta 
Proposición No de Ley al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, al 
Ministerio de Interior, a la Dirección General de Tráfico, y al Consorcio Regional de 
Transportes, con el objetivo del continuar la colaboración mantenida hasta la fecha, 
viendo el carril Bus-VAO no como un parche sino como una oportunidad para 
abordar las tareas pendientes y mejorar la movilidad de quienes viven en el Corredor 
del Henares. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a que inste al gobierno de la Nación a: 1. Que mientras esté en funcionamiento el 
carril Bus-VAO de la A-2 se elimine temporalmente el peaje de la autopista R-2, 
gestionado por la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre. Es 
condición indispensable para eliminar el peaje de la R-2 que por esta autopista 
pasen a circular autobuses interurbanos que conecten Alcalá de Henares con 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes y sus alrededores, así como la 
Universidad Autónoma de Madrid, para su tramitación ante la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras. 
 
 Aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 206.3 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con la PNL 72/26 RGEP 4058. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.1.8 Expte: PNL 72/26 RGEP 4058 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Dentro de sus competencias recogidas en el convenio de colaboración suscrito para 
la puesta en marcha del carril BUS VAO de la A2, posponga la implantación de dicho 
carril hasta que se implemente un plan de movilidad coordinado con todas las 
Administraciones públicas implicadas. 2. Que, a través del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid, ponga en marcha: · Autobuses lanzadera entre Alcalá de 
Henares y Avenida de América. · Autobuses lanzadera entre Torrejón y Madrid 
desde puntos estratégicos de la ciudad con salida a la A-2 que evite que los usuarios 
tengan que cruzar todo Torrejón para salir a la nacional, ahorrando tiempo y tráfico 
corrido. Además, tienen que ampliarse las frecuencias de los autobuses urbanos, 
con el fin de que los usuarios eviten utilizar los buses interurbanos como urbanos. · 
Autobuses lanzadera entre Paracuellos del Jarama y Avenida de América. · 
Autobuses lanzadera entre San Fernando de Henares y Avenida América, Ciudad 
Lineal y la estación de Cercanías Renfe de San Fernando-Coslada, además de que 
se aumenten las frecuencias en horas punta de las líneas actuales. · Mejore la 
frecuencia en horas punta de las actuales líneas de buses interurbanos del eje de 
la A2 y su área de influencia para que así también se beneficien quienes tienen su 
destino en las paradas intermedias. 3. Trasladar los puntos contenidos en esta 
Proposición No de Ley al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, al 
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Ministerio de Interior, a la Dirección General de Tráfico, y al Consorcio Regional de 
Transportes, con el objetivo del continuar la colaboración mantenida hasta la fecha, 
viendo el carril Bus-VAO no como un parche sino como una oportunidad para 
abordar las tareas pendientes y mejorar la movilidad de quienes viven en el Corredor 
del Henares. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a que inste al gobierno de la Nación a: 1. Que mientras esté en funcionamiento el 
carril Bus-VAO de la A-2 se elimine temporalmente el peaje de la autopista R-2, 
gestionado por la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre. Es 
condición indispensable para eliminar el peaje de la R-2 que por esta autopista 
pasen a circular autobuses interurbanos que conecten Alcalá de Henares con 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes y sus alrededores, así como la 
Universidad Autónoma de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.9 Expte: PNL 73/26 RGEP 4165 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Impulsar reformas legislativas que impidan que las empresas tecnológicas puedan 
eludir sus responsabilidades, estableciendo un marco sancionador efectivo cuando 
faciliten o no impidan el ejercicio de la violencia digital contra mujeres y niñas. 2. 
Prohibir el desarrollo, comercialización y uso de herramientas de inteligencia 
artificial que permitan la creación de desnudos simulados, contenidos sexuales no 
consentidos o representaciones sexuales de menores. 3. Establecer los 
mecanismos necesarios para garantizar la retirada inmediata de contenidos que 
ejerzan violencia contra las mujeres y niñas, garantizando asimismo el 
establecimiento un marco regulador que impida a las plataformas digitales de forma 
unilateral decidir qué es o no violencia. 4. Promover la transparencia algorítmica, 
garantizando la publicidad de los criterios de funcionamiento de los algoritmos 
utilizados por las grandes plataformas digitales, principalmente cuando tengan un 
impacto directo sobre los derechos fundamentales de la población. 5. Incorporar la 
violencia digital como eje central en las políticas públicas de igualdad, 
reconociéndola como una forma específica de violencia machista que requiere 
políticas públicas específicas y contundentes. 6. Garantizar el establecimiento de 
mecanismos de protección y reparación de carácter integral a las mujeres víctimas 
de violencia digital, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.10 Expte: PNL 74/26 RGEP 4166 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Impulsar un marco común para los protocolos de prevención y actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo en los partidos políticos con representación 
institucional en los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid o en la Asamblea de 
Madrid, conforme a la legislación vigente. 2. Promover mecanismos de garantía y 
supervisión que aseguren la aplicación efectiva de dichos protocolos y eviten 
situaciones de desprotección o revictimización de las personas denunciantes. 3. 
Fomentar la formación obligatoria en prevención del acoso y protección de las 
denunciantes para cargos públicos y orgánicos en el ámbito institucional de la 
Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.11 Expte: PNL 75/26 RGEP 4174 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
revertir las concesiones de los siete hospitales modelo PFI del Servicio Madrileño 
de Salud de forma inmediata a la finalización de cada una de ellas, transformándolos 
en centros públicos de gestión directa, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.12 Expte: PNL 76/26 RGEP 4175 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
revertir las concesiones de los siete hospitales modelo PFI del Servicio Madrileño 
de Salud de forma inmediata a la finalización de cada una de ellas, transformándolos 
en centros públicos de gestión directa, para su tramitación ante la Comisión de 
Sanidad. 
 
 Aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 206.3 del Reglamento de la 
Asamblea en relación con la PNL 75/26 RGEP 4174. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.13 Expte: PNL 161/24 RGEP 9811, PNL 225/24 RGEP 11999, PNL 178/25 
RGEP 7261 y RGEP 3665/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, con el visto bueno de la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las 
Proposiciones No de Ley PNL 161/24 RGEP 9811, PNL 225/24 RGEP 11999 y PNL 
178/25 RGEP 7261, pendientes de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Proposiciones No de Ley PNL 161/24 
RGEP 9811, PNL 225/24 RGEP 11999 y PNL 178/25 RGEP 7261, dando traslado 
a la Junta de Portavoces. 
 
1.1.14 Expte: PNL 75(XIII)/23 RGEP 10671, PNL 91(XIII)/23 RGEP 11000, PNL 
136(XIII)/23 RGEP 14469, PNL 149(XIII)/23 RGEP 15912, PNL 448/24 RGEP 
26721 y RGEP 3732/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando la 
retirada definitiva de las Proposiciones No de Ley PNL 75(XIII)/23 RGEP 10671, 
PNL 91(XIII)/23 RGEP 11000, PNL 136(XIII)/23 RGEP 14469, PNL 149(XIII)/23 
RGEP 15912 y PNL 448/24 RGEP 26721. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Declarar la retirada definitiva de las Proposiciones No de Ley PNL 
75(XIII)/23 RGEP 10671, PNL 91(XIII)/23 RGEP 11000, PNL 136(XIII)/23 RGEP 
14469 y PNL 149(XIII)/23 RGEP 15912, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
Segundo: Comunicar a la señora Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista que 
no procede la retirada definitiva de Proposición No de Ley PNL 448/24 RGEP 26721, 
habida cuenta de que fue sustanciada en la sesión plenaria de 12-12-24. 
 

1.2 Interpelaciones 
1.2.1 Expte: I 2/23 RGEP 7734 y RGEP 3665/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Interpelación I 2/23 RGEP 7734, 
pendiente de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Interpelación I 2/23 RGEP 7734, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.3 Comparecencias 
1.3.1 Expte: C 235/26 RGEP 3730 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno. 
Objeto: Informar sobre las medidas que está adoptando el Consejo de Gobierno 
para impulsar la industria en la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
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efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.2 Expte: C 236/26 RGEP 3731 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Informar sobre las medidas que está adoptando el Consejo de Gobierno 
para impulsar la industria en la Comunidad de Madrid (por vía art. 209.1.b R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.3 Expte: C 237/26 RGEP 3774 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Viceconsejera de Universidades, Ciencia y Educación 
Superior ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre el proceso de elaboración del proyecto de Ley de 
Enseñanzas Superiores, Universidades y Ciencia (LESUC) de la Comunidad de 
Madrid (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del cargo del 
compareciente, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.4 Expte: C 238/26 RGEP 3922 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
Objeto: Para que informe sobre la gestión del correo electrónico de la presidenta 
de la Comunidad de Madrid (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.5 Expte: C 239/26 RGEP 3923 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Elena Liria Fernández ante la Comisión de 
Digitalización. 
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Objeto: Explicación de los protocolos de seguridad, trazabilidad y custodia de los 
datos de ciudadanos que se dirigen a la presidenta de la Comunidad de Madrid (por 
vía art. 221 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.6 Expte: C 240/26 RGEP 3924 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Elena Liria Fernández ante la Comisión de 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta por los mecanismos para detectar brechas de seguridad 
digitales en los correos institucionales de la Comunidad de Madrid (por vía art. 221 
R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.7 Expte: C 241/26 RGEP 3925 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta sobre los mecanismos de control para evitar filtraciones del 
correo institucional de la presidenta de la Comunidad de Madrid (por vía art. 210 
R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.8 Expte: C 242/26 RGEP 3926 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta sobre los mecanismos de control para evitar filtraciones del 
correo institucional de la presidenta de la Comunidad de Madrid (por vía art. 210 
R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 241/26 RGEP 
3925, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
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1.3.9 Expte: C 243/26 RGEP 3930 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
Objeto: Al objeto de informar sobre los protocolos existentes para prevenir accesos 
indebidos o usos irregulares del correo institucional de la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.10 Expte: C 244/26 RGEP 3931 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las políticas municipales de prevención de la 
violencia sexual y de protección a las víctimas en el municipio de Móstoles (por vía 
art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.11 Expte: C 245/26 RGEP 3932 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el 
Pleno. 
Objeto: Informar sobre las políticas públicas y los protocolos de actuación frente al 
acoso en el ámbito institucional de la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.12 Expte: C 246/26 RGEP 3933 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la 
Comisión de Mujer. 
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Objeto: Informar sobre las políticas públicas y los protocolos de actuación frente al 
acoso en el ámbito institucional de la Comunidad de Madrid (por vía art. 209.1.b 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.13 Expte: C 247/26 RGEP 3934 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Alfonso Carlos Serrano Sánchez-Capuchino ante la 
Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre los criterios y actuaciones seguidos, en su 
condición de diputado de la Asamblea de Madrid, ante denuncias de acoso sexual 
en el ámbito político (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno y no corresponder comparecer a los 
Diputados ante la Asamblea de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.14 Expte: C 248/26 RGEP 3936 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Ana Millán Arroyo ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre los criterios y actuaciones seguidos, en su 
condición de diputada de la Asamblea de Madrid, ante denuncias de acoso sexual 
en el ámbito político (por vía art. 210 R.A.M.). 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera se abstiene de intervenir en este asunto. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno y no corresponder comparecer a los 
Diputados ante la Asamblea de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.3.15 Expte: C 249/26 RGEP 3995 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Embajador en Misión Especial para la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Comparecencia del Embajador en Misión Especial para la Convención de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad para valorar la aplicación de este 
tratado internacional en el marco normativo y social de la Comunidad de Madrid, 
con motivo del 20 aniversario de la aprobación de la Convención Internacional de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.16 Expte: C 250/26 RGEP 3996 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Fundación Campaner ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Un representante de la Fundación Campaner, a petición del Grupo 
Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre la actividades de la fundación 
(por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.17 Expte: C 251/26 RGEP 3997 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María Yolanda Manjón Dones ante la Comisión de 
Estudio para abordar el impacto de la droga en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Directora territorial de centros de atención a la drogodependencia, a 
petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre sus 
recomendaciones al respecto del asunto de estudio. (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el impacto de la droga en la Comunidad de Madrid, para que la misma 
resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.3.18 Expte: C 252/26 RGEP 3998 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de 
Turismo y Deporte. 
Objeto: Avances en el anteproyecto de ley de ordenación del turismo por el que se 
modifica la Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 209.1.b R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Turismo 
y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.19 Expte: C 253/26 RGEP 3999 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Martínez Cerro ante la Comisión de Turismo y 
Deporte. 
Objeto: Avances en el anteproyecto de ley de ordenación del turismo por el que se 
modifica la Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.20 Expte: C 254/26 RGEP 4005 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde del Ayuntamiento de 
Móstoles, ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre medidas para mejorar la lucha contra la 
violencia de género en la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
encajar el compareciente con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, al no 
estar acreditada su condición de experto en la materia sobre la que versa el objeto, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.21 Expte: C 255/26 RGEP 4006 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde del Ayuntamiento de 
Móstoles, ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: Al objeto de informar sobre la situación de la violencia de género en el 
ámbito municipal de la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
encajar el compareciente con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, al no 
estar acreditada su condición de experto en la materia sobre la que versa el objeto, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.22 Expte: C 256/26 RGEP 4007 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde del Ayuntamiento de 
Móstoles, ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las medidas necesarias para mejorar la 
coordinación entre la administración regional y local contra la violencia de género 
(por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
encajar el compareciente con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, al no 
estar acreditada su condición de experto en la materia sobre la que versa el objeto, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.23 Expte: C 257/26 RGEP 4008 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde del Ayuntamiento de 
Móstoles, ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Al objeto de informar sobre medidas para mejorar la atención coordinada 
entre administración regional y local de las víctimas de acoso sexual en el ámbito 
laboral, unas de las formas de violencia de género recogidas en la Ley 5/2005, de 
20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
encajar el compareciente con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, al no 
estar acreditada su condición de experto en la materia sobre la que versa el objeto, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
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Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.24 Expte: C 258/26 RGEP 4013 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Coordinadora Estatal de Plataformas de 
la Dependencia (COESLAPAD) ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre la situación actual del sistema de atención a la dependencia 
en la Comunidad de Madrid y propuestas de mejora necesarias en el mismo (por 
vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica el destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.25 Expte: C 259/26 RGEP 4014 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Coordinadora Estatal de Plataformas de 
la Dependencia (COESLAPAD), ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre el impacto de las políticas de la Comunidad de Madrid en 
los derechos de las personas en situación de dependencia y propuestas de mejora 
(por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica el destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.26 Expte: C 260/26 RGEP 4015 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Patricia Fernández Vicens ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Al objeto de informar sobre la situación del sistema de protección y acogida 
de menores migrantes no acompañados en la Comunidad de Madrid y políticas de 
mejora del mismo (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.27 Expte: C 261/26 RGEP 4016 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Patricia Fernández Vicens ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las políticas de inclusión a los menores 
migrantes no acompañados en la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.28 Expte: C 262/26 RGEP 4017 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Katia Núñez Castillo ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Al objeto de informar sobre políticas de intervención social con jóvenes 
migrantes y jóvenes en situación de exclusión en la Comunidad de Madrid, desde 
una perspectiva comunitaria (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.29 Expte: C 263/26 RGEP 4048 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las medidas de fomento del uso del transporte 
público que, dentro de sus competencias, va a poner en marcha en los municipios 
de Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz, Coslada, San Fernando de Henares y 
Paracuellos del Jarama ante la inminente implantación del Carril BUS VAO en la 
carretera A2 (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.30 Expte: C 264/26 RGEP 4049 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Al objeto de informar sobre la posición política que tiene el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid sobre la inminente puesta en marcha del carril BUS-VAO en 
la carretera A2 (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.31 Expte: C 265/26 RGEP 4050 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante del Centro Cultural La Parcería ante la Comisión 
de Cultura. 
Objeto: Al objeto de informar sobre el papel de los espacios culturales comunitarios 
en los barrios de nuestra región y propuestas de mejora en la política cultural de la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.32 Expte: C 266/26 RGEP 4051 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante del Centro Cultural Espacio Afro ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Al objeto de informar sobre la representación de la diversidad cultural y 
racial en las políticas culturales de la Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Cultura, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.33 Expte: C 267/26 RGEP 4052 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Plataforma de Cuidadoras Principales ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Al objeto de informar sobre el impacto del sistema de atención a la 
dependencia de la Comunidad de Madrid sobre las personas cuidadoras principales 
(por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener 
personalidad jurídica el destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.34 Expte: C 268/26 RGEP 4155 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Federación Regional de Asociaciones 
Vecinales de Madrid (FRAVM). ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Dentro de las competencias de coordinación de la Dirección General de 
Juventud con el resto de Consejerías, asesorar sobre el desarrollo de políticas 
específicas para la juventud para el fomento de la emancipación juvenil en la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Juventud, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.35 Expte: C 269/26 RGEP 4156 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante del Consejo de la Juventud de España (CJE) 
ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Dentro de las competencias de coordinación de la Dirección General de 
Juventud con el resto de Consejerías, asesorar sobre el desarrollo de políticas 
específicas para la juventud para el fomento de la emancipación juvenil en la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Juventud, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.36 Expte: C 270/26 RGEP 4157 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante del Consejo de la Juventud de España (CJE) 
ante la Comisión de Juventud. 
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Objeto: Dentro de las competencias de coordinación de la Dirección General de 
Juventud con el resto de Consejerías, asesorar sobre el desarrollo de políticas 
específicas para la juventud para el fomento del empleo juvenil en la Comunidad de 
Madrid (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Juventud, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.37 Expte: C 271/26 RGEP 4158 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el 
Pleno. 
Objeto: Valoración de las políticas de infraestructuras en Formación Profesional de 
la Comunidad de Madrid en esta legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.38 Expte: C 272/26 RGEP 4159 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista, alcalde de Móstoles, en calidad de 
Exconsejero de Organización Educativa, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Informar sobre el trabajo realizado en política de infraestructuras educativas 
durante la pasada legislatura (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir incorrección en la 
denominación del compareciente, pues el Sr. D. Manuel Bautista nunca fue 
Consejero, y su devolución al Grupo Parlamentario autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.39 Expte: C 273/26 RGEP 4160 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Valoración de las políticas del gobierno en materia de infraestructuras en 
Formación Profesional en esta legislatura (por vía art. 209.1.b R.A.M.). 



Acta 7/26 

 
- 21 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.40 Expte: C 274/26 RGEP 4161 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Enrique Ossorio ex consejero de Educación ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre los trabajos realizados por parte del gobierno de la 
Comunidad de Madrid en el Instituto de Educación Secundaria y Formación 
Profesional Ciudad Escolar durante su época como Consejero de Educación y 
Universidades (por vía art. 211 R.A.M.). 
 
 El Excmo. Sr. Presidente se abstiene de intervenir en este asunto. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no corresponder 
la comparecencia de ex altos cargos como expertos a tenor de lo previsto en el 
artículo 211 del Reglamento, además de no tratarse de un cargo que deba 
comparecer ante una Comisión dada su posición institucional, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.3.41 Expte: C 275/26 RGEP 4162 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Rafael Van Grieken, en calidad de Ex consejero de 
educación de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Informar sobre las actuaciones en infraestructuras de FP durante su 
mandato como consejero de educación (por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no corresponder 
la comparecencia de ex altos cargos como expertos a tenor de lo previsto en el 
artículo 211 del Reglamento, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.3.42 Expte: C 276/26 RGEP 4163 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Bajón ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre las cartas remitidas a los familiares de las víctimas de las 
residencias de mayores acusando al gobierno central de mentir y de hacer negocio 
con el material sanitario durante la pandemia (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.43 Expte: C 277/26 RGEP 4164 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Bajón ante la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales. 
Objeto: Informar sobre las cartas remitidas a los familiares de las víctimas de las 
residencias de mayores por la pandemia de la COVID 19 (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que el Grupo Parlamentario autor subsane el 
error formal que contiene la iniciativa en la denominación del compareciente, del 
que no se especifica el cargo, antes del martes, 24 de febrero, siendo inadmitida la 
iniciativa si finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.3.44 Expte: C 278/26 RGEP 4176 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Marta González Rodríguez – Directora de Área 
Territorial de Madrid-Capital, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional para corregir los efectos administrativos y 
organizativos derivados de deficiencias detectadas en etapas anteriores (por vía art. 
210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.45 Expte: C 279/26 RGEP 4177 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Enrique Gutiérrez López – Director de Área Territorial 
Madrid-Sur, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional para corregir los efectos administrativos y 
organizativos derivados de deficiencias detectadas en etapas anteriores (por vía art. 
210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.46 Expte: C 280/26 RGEP 4178 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Marcos Rafael Moreno Sánchez – Director de Área 
Territorial Madrid Este, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional para corregir los efectos administrativos y 
organizativos derivados de deficiencias detectadas en etapas anteriores (por vía art. 
210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.47 Expte: C 281/26 RGEP 4179 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Macías Velázquez – Director de Área Territorial Madrid 
Oeste, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional para corregir los efectos administrativos y 
organizativos derivados de deficiencias detectadas en etapas anteriores (por vía art. 
210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
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conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.48 Expte: C 282/26 RGEP 4180 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Marta González Rodríguez – Directora de Área 
Territorial de Madrid-Capital, ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.49 Expte: C 283/26 RGEP 4181 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Enrique Gutiérrez López – Director de Área Territorial 
Madrid-Sur, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.50 Expte: C 284/26 RGEP 4182 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Marcos Rafael Moreno Sánchez – Director de Área 
Territorial Madrid Este, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional (por vía art. 210 R.A.M.). 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.51 Expte: C 285/26 RGEP 4183 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Macías Velázquez – Director de Área Territorial Madrid 
Oeste, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar, en el marco de sus competencias de gestión territorial y 
supervisión administrativa en coordinación con la consejería competente en 
educación, sobre las medidas adoptadas durante la presente legislatura para 
reforzar los mecanismos de control, supervisión y fiscalización de la contratación 
vinculada a la Formación Profesional (por vía art. 210 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.52 Expte: C 286/26 RGEP 4184 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Bautista, actual Alcalde de Móstoles, en calidad de 
ex Viceconsejero de Organización Educativa entre 2022 y 2023, ante la Comisión 
de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Actuaciones concretas durante su mandato relacionadas con el Instituto de 
Educación Secundaria y Formación Profesional Antonio Machado (por vía art. 211 
R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no corresponder 
la comparecencia de ex altos cargos como expertos a tenor de lo previsto en el 
artículo 211 del Reglamento, así como por referirse su objeto a un asunto de otra 
Legislatura, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.3.53 Expte: C 920/24 RGEP 11712, C 922/24 RGEP 11714, C 1017/24 RGEP 
13959, C 549/25 RGEP 7307, C 1027/25 RGEP 16189, C 1033/25 RGEP 16574 y 
RGEP 3665/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Comparecencias C 920/24 RGEP 
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11712, C 922/24 RGEP 11714, C 1017/24 RGEP 13959, C 549/25 RGEP 7307, C 
1027/25 RGEP 16189 y C 1033/25 RGEP 16574. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de la solicitud de retirada definitiva de las 
Comparecencias C 920/24 RGEP 11712, C 922/24 RGEP 11714, C 549/25 RGEP 
7307, C 1027/25 RGEP 16189 y C 1033/25 RGEP 16574 y traslado a la Junta de 
Portavoces. 
 
Segundo: Comunicar al Sr. Diputado autor y a la Sra. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista que no procede la retirada definitiva de la Comparecencia 
C 1017/24 RGEP 13959, habida cuenta de no fue admitida por la Mesa en su 
reunión de 24-05-24, por no ser su objeto competencia de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, sino de la Consejería de Sanidad. 
 
1.3.54 Expte: C 234(XIII)/23 RGEP 6791, C 237(XIII)/23 RGEP 6800, C 
1179(XIII)/23 RGEP 15919, C 140/24 RGEP 1567, C 1017/24 RGEP 13959, C 
1024/24 RGEP 13983, C 1174/24 RGEP 19125, C 1209/24 RGEP 19763, C 1210/24 
RGEP 19764, C 1211/24 RGEP 19765, C 1212/24 RGEP 19766, C 1214/24 RGEP 
19768, C 223/25 RGEP 2235, C 1034/25 RGEP 16846, C 1101/25 RGEP 18612, C 
1105/25 RGEP 18616, C 1107/25 RGEP 18618, C 1686/25 RGEP 26698 y RGEP 
3927/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando la 
retirada definitiva de las Comparecencias C 234(XIII)/23 RGEP 6791, C 237(XIII)/23 
RGEP 6800, C 1179(XIII)/23 RGEP 15919, C 140/24 RGEP 1567, C 1017/24 RGEP 
13959, C 1024/24 RGEP 13983, C 1174/24 RGEP 19125, C 1209/24 RGEP 19763, 
C 1210/24 RGEP 19764, C 1211/24 RGEP 19765, C 1212/24 RGEP 19766, C 
1214/24 RGEP 19768, C 223/25 RGEP 2235, C 1034/25 RGEP 16846, C 1101/25 
RGEP 18612, C 1105/25 RGEP 18616, C 1107/25 RGEP 18618 y C 1686/25 RGEP 
26698. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces de la solicitud 
de retirada definitiva de las Comparecencias C 234(XIII)/23 RGEP 6791, C 
237(XIII)/23 RGEP 6800, C 1179(XIII)/23 RGEP 15919, C 140/24 RGEP 1567, C 
1024/24 RGEP 13983, C 1174/24 RGEP 19125, C 1209/24 RGEP 19763, C 1210/24 
RGEP 19764, C 1212/24 RGEP 19766, C 1214/24 RGEP 19768, C 223/25 RGEP 
2235, C 1034/25 RGEP 16846, C 1101/25 RGEP 18612, C 1105/25 RGEP 18616, 
C 1107/25 RGEP 18618, C 1686/25 RGEP 26698. 
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Segundo: Comunicar a la señora Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista que 
no procede la retirada definitiva de Comparecencia C 1017/24 RGEP 13959, habida 
cuenta de que no fue admitida por la Mesa en su reunión de 24-05-24 por no ser su 
objeto competencia de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sino de la 
Consejería de Sanidad. 
 
Tercero: Comunicar a la señora Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista que 
no procede la retirada definitiva de Comparecencia C 1211/24 RGEP 19765, habida 
cuenta de que no fue admitida por la Mesa en su reunión de 4-09-24 por advertir 
falta de concreción en su objeto, al versar sobre un tema genérico. 
 

1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.4.1.1 Expte: PCOP 747/26 RGEP 3915 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora los requisitos anunciados por su gobierno para el acceso 
a la vivienda protegida en nuestra Región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.1.2 Expte: PCOP 754/26 RGEP 4020 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando su gobierno para evitar el proceso de 
islamización en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid y no referirse la 
iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la 
Asamblea, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.4.2 Dirigidas al Gobierno 
1.4.2.1 Expte: PCOP 706/26 RGEP 3806 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas para mejorar la lucha contra el 
acoso sexual en el trabajo? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.2 Expte: PCOP 707/26 RGEP 3807 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de coordinación está adoptando el Consejo de Gobierno 
para la prevención del consumo de drogas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.3 Expte: PCOP 708/26 RGEP 3808 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de coordinación está adoptando el Consejo de Gobierno 
para prevenir las adicciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.4 Expte: PCOP 709/26 RGEP 3809 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la implantación del Plan Regional 
conta las drogas de la Comunidad de Madrid 2024-2027? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.5 Expte: PCOP 710/26 RGEP 3810 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles están siendo los principales efectos de la aplicación del Plan 
Regional contra las drogas de la Comunidad de Madrid 2024-2027? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.6 Expte: PCOP 711/26 RGEP 3811 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas está adoptando el Consejo de Gobierno para la 
prevención de las adicciones en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.7 Expte: PCOP 712/26 RGEP 3812 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas está adoptando el Consejo de Gobierno para la 
prevención de las adicciones en jóvenes de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.8 Expte: PCOP 713/26 RGEP 3813 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la situación actual del uso de 
drogas en los jóvenes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.9 Expte: PCOP 714/26 RGEP 3814 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los recursos de la Comunidad de 
Madrid puestos a disposición de las personas con adicciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.10 Expte: PCOP 715/26 RGEP 3815 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los recursos de la Comunidad de 
Madrid a disposición de las personas con drogodependencia? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.11 Expte: PCOP 716/26 RGEP 3816 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los recursos de la Comunidad de 
Madrid puestos a disposición de las personas que sufren dependencia del 
alcohol? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.12 Expte: PCOP 717/26 RGEP 3817 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos en el eje 1: prevención, del Plan Regional contra las 
drogas de la Comunidad de Madrid 2024-2027? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.13 Expte: PCOP 718/26 RGEP 3818 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos en el eje 2: atención y asistencia, del del Plan Regional 
contra las drogas de la Comunidad de Madrid 2024-2027? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.14 Expte: PCOP 719/26 RGEP 3819 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos en el eje 3: reinserción, del del Plan Regional contra las 
drogas de la Comunidad de Madrid 2024-2027? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.15 Expte: PCOP 720/26 RGEP 3822 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos en el eje 4: vigilancia, inspección y control, del del Plan 
Regional contra las drogas de la Comunidad de Madrid 2024-2027? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.16 Expte: PCOP 721/26 RGEP 3823 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué programas específicos está desarrollando la Comunidad de 
Madrid en los centros educativos de la región para la prevención de las 
adicciones y el consumo de drogas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.17 Expte: PCOP 722/26 RGEP 3824 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el servicio móvil de prevención 
contra las drogas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.18 Expte: PCOP 723/26 RGEP 3825 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las actuaciones de prevención en 
zonas especialmente vulnerables al tráfico y consumo de drogas de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.19 Expte: PCOP 724/26 RGEP 3826 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la inspección contra la venta de 
sustancias adictivas en las máquinas expendedoras de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.20 Expte: PCOP 725/26 RGEP 3827 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las acciones formativas y de 
prevención contra las drogas a través de la tarjeta sanitaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.21 Expte: PCOP 726/26 RGEP 3830 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la actividad de la Oficina de Impulso a los 
Centros de Procesamiento de Datos en el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.22 Expte: PCOP 727/26 RGEP 3832 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la campaña “Los porros golpean 
tu vida hasta destrozarla” dirigida a jóvenes de entre 14 y 18 años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.23 Expte: PCOP 728/26 RGEP 3834 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el servicio asistencial “tu casa 
libre de drogas"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.24 Expte: PCOP 729/26 RGEP 3836 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acuerdos de colaboración ha llevado a cabo el Consejo de 
Gobierno con organizaciones empresariales de ocio para la puesta en marcha de 
acciones de prevención de uso de drogas en los locales nocturnos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.25 Expte: PCOP 730/26 RGEP 3838 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el servicio de buzón anónimo para 
alertar de la presencia de drogas en colegios e institutos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.26 Expte: PCOP 731/26 RGEP 3840 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el espacio en el aula virtual de la 
plataforma educativa, Educamadrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.27 Expte: PCOP 732/26 RGEP 3842 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los talleres de prevención contra 
las drogas del catálogo de actividades extraescolares realizados durante el año 
2025 en colegios e institutos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.28 Expte: PCOP 733/26 RGEP 3845 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los cursos o talleres de 
capacitación sobre drogodependencia para el profesorado y el servicio de 
inspección educativa en el año 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.29 Expte: PCOP 734/26 RGEP 3849 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los cursos o talleres de 
capacitación en materia de tolerancia con la diversidad y prevención de los 
discursos de odio para el profesorado y el servicio de inspección educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.30 Expte: PCOP 735/26 RGEP 3852 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el programa “la Administración de 
Justicia contra las drogas”? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.31 Expte: PCOP 736/26 RGEP 3855 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las acciones formativas de 
sensibilización y prevención en los centros de formación para el empleo? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. 
Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.4.2.32 Expte: PCOP 737/26 RGEP 3857 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los programas de formación en 
prevención contra las drogas para personal sanitario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.33 Expte: PCOP 738/26 RGEP 3859 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los programas de formación en 
prevención contra las drogas para personal de los servicios sociales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.34 Expte: PCOP 739/26 RGEP 3861 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los talleres de educación y 
prevención del consumo de drogas para jóvenes en grave riesgo de exclusión 
social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.35 Expte: PCOP 740/26 RGEP 3863 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los ciclos científicos para la 
prevención del consumo de drogas en las Universidades Públicas de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.36 Expte: PCOP 741/26 RGEP 3865 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las jornadas científicas orientadas 
a la prevención del consumo de drogas en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.37 Expte: PCOP 742/26 RGEP 3879 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene el gobierno de la Comunidad para 
asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación en 
Centros de FP? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.38 Expte: PCOP 743/26 RGEP 3882 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de supervisión y verificación tiene previstas el gobierno 
de la Comunidad para asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de contratación en Centros de FP? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.39 Expte: PCOP 744/26 RGEP 3885 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los resultados del “Estudio de 
Investigación: Precepción sobre las drogas en la Comunidad de Madrid”? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.40 Expte: PCOP 745/26 RGEP 3888 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la decisión del Gobierno de 
España, en materia de control y protección a los menores en las redes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.41 Expte: PCOP 746/26 RGEP 3906 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene el gobierno para apoyar 
económicamente los programas de refuerzo de Lengua y Matemáticas 
financiados a través de Programas de Cooperación Territorial por el Gobierno de 
la nación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.42 Expte: PCOP 748/26 RGEP 3942 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Región sobre el mantenimiento de 
las infraestructuras de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.4.2.43 Expte: PCOP 749/26 RGEP 3943 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está el transporte público de nuestra región dimensionado para la 
población actual de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.44 Expte: PCOP 750/26 RGEP 3944 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno de la Comunidad de Madrid dotar de nuevas 
infraestructuras a los nuevos desarrollos urbanísticos de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.45 Expte: PCOP 751/26 RGEP 3947 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se está anticipando el crecimiento poblacional en los grandes 
desarrollos del sureste y norte de la región en términos de transporte público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.46 Expte: PCOP 752/26 RGEP 3962 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué indicadores utiliza la Comunidad de Madrid para medir la 
emancipación juvenil efectiva, más allá del acceso a ayudas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.47 Expte: PCOP 753/26 RGEP 4010 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del funcionamiento de los hogares 
gestionados por la Asociación Futuro Nuevo Sirio? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid y no corresponder 
al Gobierno valorar actuaciones de entidades privadas, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. 
Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.4.2.48 Expte: PCOP 755/26 RGEP 4023 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del fin del llamado escudo social? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.49 Expte: PCOP 756/26 RGEP 4024 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué posición política tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre el Real Decreto-Ley del Escudo social recientemente aprobado por el 
Consejo de Ministros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.50 Expte: PCOP 757/26 RGEP 4025 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la postura oficial del Gobierno regional madrileño frente a la 
estrategia estatal de control de menores de 16 años en redes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.51 Expte: PCOP 758/26 RGEP 4026 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Comparte el Ejecutivo autonómico las medidas anunciadas por el 
Gobierno central para la protección de los jóvenes en redes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.52 Expte: PCOP 759/26 RGEP 4027 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid la decisión del Gobierno 
de España de intensificar el control sobre los menores en redes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.53 Expte: PCOP 760/26 RGEP 4073 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la razón para que el gobierno de Isabel Díaz Ayuso reclame en 
la actualidad los cobros pendientes de pago por los servicios prestados durante 
los meses de marzo y abril de 2020 para las personas mayores que fallecieron 
en las Residencias de Mayores en dicho período? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.54 Expte: PCOP 761/26 RGEP 4077 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la estrategia del Consejo de Gobierno en materia de 
inspecciones de vivienda en nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.55 Expte: PCOP 762/26 RGEP 4080 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo se va a sumar el Consejo de Gobierno al abono único de 
transporte del Gobierno de España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.56 Expte: PCOP 763/26 RGEP 4084 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre sobre los órganos de 
contratación pública en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.57 Expte: PCOP 764/26 RGEP 4087 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre la convalidación de 
contratos públicos en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.58 Expte: PCOP 765/26 RGEP 4091 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Considera el Gobierno Regional que se cumple con el principio de 
proporcionalidad en la contratación pública en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, así como por adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.59 Expte: PCOP 766/26 RGEP 4094 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué solución piensa dar el Canal de Isabel II, S.A. para la falta de 
infraestructura de abastecimiento de agua a varias urbanizaciones de Colmenar 
de Oreja? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.60 Expte: PCOP 767/26 RGEP 4096 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la venta de 
viviendas públicas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.61 Expte: PCOP 768/26 RGEP 4097 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre la utilización de 
prórrogas en la contratación pública en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.62 Expte: PCOP 769/26 RGEP 4099 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a proteger el Gobierno de la Comunidad de Madrid los centros 
de formación profesional privados frente a los ataques del Gobierno estatal? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.63 Expte: PCOP 770/26 RGEP 4126 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Prevé este Gobierno realizar modificaciones en el Presupuesto General 
de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria 
de inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta 
y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.64 Expte: PCOP 771/26 RGEP 4149 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la mejora de la 
movilidad por la carretera de la A2? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.4.2.65 Expte: PCOP 772/26 RGEP 4152 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
empleabilidad de los egresados de FP procedentes de centros privados. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.4.2.66 Expte: PCOP 5230/24 RGEP 21941, PCOP 5231/24 RGEP 21943, 
PCOP 5232/24 RGEP 21945, PCOP 5233/24 RGEP 21947, PCOP 5235/24 
RGEP 21951, PCOP 5238/24 RGEP 21957, PCOP 5244/24 RGEP 21969, PCOP 
5245/24 RGEP 21971, PCOP 5248/24 RGEP 21976, PCOP 5249/24 RGEP 
21978, PCOP 5252/24 RGEP 21984, PCOP 5304/24 RGEP 22083, PCOP 
5308/24 RGEP 22089, PCOP 656/25 RGEP 3126, PCOP 681/25 RGEP 3256, 
PCOP 738/25 RGEP 3604, PCOP 741/25 RGEP 3607, PCOP 742/25 RGEP 
3613, PCOP 744/25 RGEP 3615, PCOP 747/25 RGEP 3618, PCOP 748/25 
RGEP 3619, PCOP 752/25 RGEP 3623, PCOP 764/25 RGEP 3636, PCOP 
1614/25 RGEP 7603, PCOP 2271/25 RGEP 11091, PCOP 2868/25 RGEP 
16142, PCOP 2953/25 RGEP 16569, PCOP 2954/25 RGEP 16570, PCOP 
2956/25 RGEP 16577, PCOP 2957/25 RGEP 16578, PCOP 3556/25 RGEP 
20333, PCOP 3644/25 RGEP 20653, PCOP 3645/25 RGEP 20660, PCOP 
4010/25 RGEP 22349, PCOP 4205/25 RGEP 23076, PCOP 4206/25 RGEP 
23077, PCOP 4207/25 RGEP 23078, PCOP 4211/25 RGEP 23082, PCOP 
4213/25 RGEP 23084, PCOP 4762/25 RGEP 26366, PCOP 4765/25 RGEP 
26369 y RGEP 3665/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno PCOP 5230/24 RGEP 21941, PCOP 5231/24 RGEP 21943, PCOP 
5232/24 RGEP 21945, PCOP 5233/24 RGEP 21947, PCOP 5235/24 RGEP 
21951, PCOP 5238/24 RGEP 21957, PCOP 5244/24 RGEP 21969, PCOP 
5245/24 RGEP 21971, PCOP 5248/24 RGEP 21976, PCOP 5249/24 RGEP 
21978, PCOP 5252/24 RGEP 21984, PCOP 5304/24 RGEP 22083, PCOP 
5308/24 RGEP 22089, PCOP 656/25 RGEP 3126, PCOP 681/25 RGEP 3256, 
PCOP 738/25 RGEP 3604, PCOP 741/25 RGEP 3607, PCOP 742/25 RGEP 
3613, PCOP 744/25 RGEP 3615, PCOP 747/25 RGEP 3618, PCOP 748/25 
RGEP 3619, PCOP 752/25 RGEP 3623, PCOP 764/25 RGEP 3636, PCOP 
1614/25 RGEP 7603, PCOP 2271/25 RGEP 11091, PCOP 2868/25 RGEP 
16142, PCOP 2953/25 RGEP 16569, PCOP 2954/25 RGEP 16570, PCOP 
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2956/25 RGEP 16577, PCOP 2957/25 RGEP 16578, PCOP 3556/25 RGEP 
20333, PCOP 3644/25 RGEP 20653, PCOP 3645/25 RGEP 20660, PCOP 
4010/25 RGEP 22349, PCOP 4205/25 RGEP 23076, PCOP 4206/25 RGEP 
23077, PCOP 4207/25 RGEP 23078, PCOP 4211/25 RGEP 23082, PCOP 
4213/25 RGEP 23084, PCOP 4762/25 RGEP 26366 y PCOP 4765/25 RGEP 
26369, pendientes de tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 5230/24 RGEP 21941, PCOP 5231/24 RGEP 21943, PCOP 
5232/24 RGEP 21945, PCOP 5233/24 RGEP 21947, PCOP 5235/24 RGEP 
21951, PCOP 5238/24 RGEP 21957, PCOP 5244/24 RGEP 21969, PCOP 
5245/24 RGEP 21971, PCOP 5248/24 RGEP 21976, PCOP 5249/24 RGEP 
21978, PCOP 5252/24 RGEP 21984, PCOP 5304/24 RGEP 22083, PCOP 
5308/24 RGEP 22089, PCOP 656/25 RGEP 3126, PCOP 681/25 RGEP 3256, 
PCOP 738/25 RGEP 3604, PCOP 741/25 RGEP 3607, PCOP 742/25 RGEP 
3613, PCOP 744/25 RGEP 3615, PCOP 747/25 RGEP 3618, PCOP 748/25 
RGEP 3619, PCOP 752/25 RGEP 3623, PCOP 764/25 RGEP 3636, PCOP 
1614/25 RGEP 7603, PCOP 2271/25 RGEP 11091, PCOP 2868/25 RGEP 
16142, PCOP 2953/25 RGEP 16569, PCOP 2954/25 RGEP 16570, PCOP 
2956/25 RGEP 16577, PCOP 2957/25 RGEP 16578, PCOP 3556/25 RGEP 
20333, PCOP 3644/25 RGEP 20653, PCOP 3645/25 RGEP 20660, PCOP 
4010/25 RGEP 22349, PCOP 4205/25 RGEP 23076, PCOP 4206/25 RGEP 
23077, PCOP 4207/25 RGEP 23078, PCOP 4211/25 RGEP 23082, PCOP 
4213/25 RGEP 23084, PCOP 4762/25 RGEP 26366 y PCOP 4765/25 RGEP 
26369, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.5.1 Expte: PCOC 832/26 RGEP 3611 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Impacto que espera el gobierno de la regularización masiva de inmigrantes 
en el mercado de trabajo de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.2 Expte: PCOC 833/26 RGEP 3613 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué programas específicos de formación digital y de dotación de 
dispositivos para personas mayores, se han presupuestado? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
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documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.3 Expte: PCOC 834/26 RGEP 3615 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué programas específicos de formación digital y de dotación de 
dispositivos para personas con bajos recursos o en riesgo de exclusión se han 
presupuestado? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.4 Expte: PCOC 835/26 RGEP 3617 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas concretas y con plazo definido tiene el Gobierno para 
rediseñar los trámites digitales más usados, con el fin de que sean más intuitivos, 
accesibles y requieran menos pasos, especialmente para las personas mayores o 
con baja alfabetización digital?" 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.5 Expte: PCOC 836/26 RGEP 3618 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Ante la digitalización forzosa de muchos trámites, ¿Qué protocolo o canal 
de atención alternativo, sencillo y eficaz (como una línea telefónica con operadores 
humanos o ventanillas presenciales específicas) se va a garantizar de manera 
permanente para quienes no puedan o no sepan utilizar las herramientas digitales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.6 Expte: PCOC 837/26 RGEP 3619 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Más allá de repartir dispositivos, ¿Cuál es la inversión real en la formación 
del profesorado en competencia digitales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.7 Expte: PCOC 838/26 RGEP 3620 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Más allá de repartir dispositivos, ¿Cuál es la inversión real en 
mantenimiento técnico de los equipos en los centros educativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.8 Expte: PCOC 839/26 RGEP 3622 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los resultados obtenidos 
hasta el momento con la Aceleradora de Inversiones promovida por la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.9 Expte: PCOC 840/26 RGEP 3623 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los convenios de 
colaboración suscritos con entidades locales para impulsar proyectos a través de la 
Aceleradora de Inversiones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.10 Expte: PCOC 841/26 RGEP 3634 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento de la 
Aceleradora de Inversiones desde su creación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.11 Expte: PCOC 842/26 RGEP 3635 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cuáles han sido los criterios que ha seguido el Consejo de Gobierno para 
tomar la decisión de externalizar la elaboración del Plan Industrial 2026-2031 de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.12 Expte: PCOC 843/26 RGEP 3637 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué sectores industriales se consideran estratégicos en el Plan Industrial 
2026-2031 de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.13 Expte: PCOC 844/26 RGEP 3639 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado el Consejo de Gobierno para definir los distritos 
industriales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.14 Expte: PCOC 845/26 RGEP 3640 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del programa de 
modernización de la Red de las Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.15 Expte: PCOC 846/26 RGEP 3641 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Consejo de Gobierno para impulsar la 
industria en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.16 Expte: PCOC 847/26 RGEP 3643 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Consejo de Gobierno para impulsar la 
cualificación en tecnologías avanzadas en las empresas de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.17 Expte: PCOC 848/26 RGEP 3645 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo va a reforzar el Consejo de Gobierno la protección de los 
consumidores frente a prácticas abusivas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.18 Expte: PCOC 849/26 RGEP 3646 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo va a reforzar el Consejo de Gobierno la protección de los 
consumidores frente a fraudes digitales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.19 Expte: PCOC 850/26 RGEP 3647 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿En qué fase se encuentra la elaboración del anteproyecto de la anunciada 
nueva Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.20 Expte: PCOC 851/26 RGEP 3648 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Consejo de Gobierno impulsar el trabajo autónomo y el 
emprendimiento en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.21 Expte: PCOC 852/26 RGEP 3649 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas en el marco de sus competencias piensa implementar el 
Consejo de Gobierno para impulsar el trabajo autónomo y el emprendimiento en la 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.22 Expte: PCOC 853/26 RGEP 3650 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Consejo de Gobierno impulsar la economía social en la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.23 Expte: PCOC 854/26 RGEP 3651 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a implementar el Consejo de Gobierno para mejorar 
las actuales cifras de desempleo en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.24 Expte: PCOC 855/26 RGEP 3652 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a implementar el Consejo de Gobierno para mejorar 
las actuales cifras de desempleo de personas mayores de 55 años en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.25 Expte: PCOC 856/26 RGEP 3653 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a implementar el Consejo de Gobierno para mejorar 
las actuales cifras de desempleo juvenil en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: PCOC 857/26 RGEP 3654 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a implementar el Consejo de Gobierno para mejorar 
las actuales cifras de desempleo de las mujeres en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.27 Expte: PCOC 858/26 RGEP 3655 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento del 
Servicio de Mediación, arbitraje y conciliación de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.28 Expte: PCOC 859/26 RGEP 3656 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que funciona adecuadamente el 
Servicio de Mediación, arbitraje y conciliación de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.29 Expte: PCOC 860/26 RGEP 3657 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los datos de siniestralidad 
laboral en la Comunidad de Madrid durante el año 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.30 Expte: PCOC 861/26 RGEP 3658 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los últimos datos 
conocidos de siniestralidad laboral en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.31 Expte: PCOC 862/26 RGEP 3669 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
media de las calificaciones de selectividad de los centros educativos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.32 Expte: PCOC 863/26 RGEP 3681 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Comparte el gobierno los valores representados por los participantes de 
"The Hispanic Prosperity Gala" celebrada en la residencia privada del presidente 
Trump Mar-a-Lago en la que ha participado la presidenta Díaz Ayuso? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.33 Expte: PCOC 864/26 RGEP 3682 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Valoración que hace el gobierno de la participación de la presidenta Díaz 
Ayuso en la Gala "Hispanic Prosperity" celebrada el 10 de febrero de 2026 en la 
residencia privada del presidente Trump en Mar-a-Lago. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.34 Expte: PCOC 865/26 RGEP 3683 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿En qué ha consistido la participación de la presidenta Díaz Ayuso en la 
Gala "Hispanic Prosperity" celebrada el 10 de febrero de 2026 en la residencia 
privada del presidente Trump en Mar-a-Lago? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.35 Expte: PCOC 866/26 RGEP 3685 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la influencia en el sistema madrileño de 
educación superior de la compra por fondos de inversión extranjeros de importantes 
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porcentajes de capital de las universidades Alfonso X el Sabio, Villanueva y Europea 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.36 Expte: PCOC 867/26 RGEP 3686 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la afectación de la Ley de Medidas Urgentes para 
el Incremento de la Oferta de Vivienda con Protección Pública a la protección de las 
vías pecuarias en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.37 Expte: PCOC 868/26 RGEP 3687 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué estrategia específica tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para impulsar la reindustrialización en los municipios del sur de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.38 Expte: PCOC 869/26 RGEP 3689 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué sectores industriales considera prioritarios el Gobierno regional para 
la reindustrialización del sur de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.39 Expte: PCOC 870/26 RGEP 3691 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
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Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la actual política 
industrial está contribuyendo de manera efectiva a la reindustrialización del sur de 
la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.40 Expte: PCOC 871/26 RGEP 3693 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué programas específicos de empleo juvenil está desarrollando el 
Gobierno regional en los municipios del sur de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.41 Expte: PCOC 872/26 RGEP 3694 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas se están impulsando para conectar la Formación Profesional 
con el tejido industrial del sur de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.42 Expte: PCOC 873/26 RGEP 3695 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la evolución del empleo 
juvenil en el sur de la Comunidad de Madrid durante la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.43 Expte: PCOC 874/26 RGEP 3701 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas alternativas de movilidad ha puesto en marcha el Gobierno 
Regional para paliar los efectos de las obras de la M-607? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.44 Expte: PCOC 875/26 RGEP 3703 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno regional para aprovechar la 
recuperación del complejo Villafal de Paracuellos de Jarama e implantar allí un 
recurso sanitario? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.45 Expte: PCOC 876/26 RGEP 3704 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué actuaciones concretas prevé la Comunidad de Madrid para que, una 
vez recuperada la titularidad pública del edificio Villafal de Paracuellos de Jarama, 
se habilite allí un recurso sociosanitario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.46 Expte: PCOC 877/26 RGEP 3705 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación actual 
de las Secciones de Violencia sobre la Mujer y Violencia sobre Niños y Adolescentes 
de la jurisdicción Madrid capital? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.5.47 Expte: PCOC 878/26 RGEP 3707 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Con qué efectivos tiene planteado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
reabrir la biblioteca Manuel Alvar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.48 Expte: PCOC 879/26 RGEP 3708 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuál es la fecha que tiene prevista el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para reabrir la Biblioteca Manuel Alvar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.49 Expte: PCOC 880/26 RGEP 3710 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
mejorar el funcionamiento de las bibliotecas públicas que dependen de la 
administración regional para el presente año? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.50 Expte: PCOC 881/26 RGEP 3711 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera el gobierno de la Comunidad de Madrid que el personal que 
presta servicio en las bibliotecas públicas que dependen de la administración 
regional es suficiente para garantizar la prestación de sus servicios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.51 Expte: PCOC 882/26 RGEP 3713 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la Consejería de Digitalización para el primer 
semestre de 2026? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.52 Expte: PCOC 883/26 RGEP 3715 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué criterios de adjudicación se han tenido en cuenta en expediente: PA 
SER-1/2022 (A/SER-002248/2022), cuyo objeto del contrato es el apoyo técnico a 
la UTC para hospitales en régimen de concesión (incluye concesión administrativa 
desde 2022) y contratos centralizados no sanitarios del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vigilancia 
de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.53 Expte: PCOC 884/26 RGEP 3716 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Cómo valora el Gobierno Regional el funcionamiento de los centros de 
crisis 24 horas en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.54 Expte: PCOC 885/26 RGEP 3717 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional del programa Mujer de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.55 Expte: PCOC 886/26 RGEP 3718 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional de las acciones realizadas 
desde la Dirección General de la Mujer, en materia de atención a mujeres en 
situación de especial vulnerabilidad, en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.56 Expte: PCOC 887/26 RGEP 3719 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional de las subvenciones, para 
entidades sin ánimo de lucro vinculadas al deporte de mujeres con discapacidad, 
con especial atención a la sensibilización en materia de violencia contra la mujer. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.57 Expte: PCOC 888/26 RGEP 3741 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre las medidas adoptadas 
en esta legislatura, para prevenir el acoso laboral. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.58 Expte: PCOC 889/26 RGEP 3745 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: ¿Qué actuaciones realiza la Comunidad de Madrid para proteger a las 
mujeres que denuncian situaciones de acoso en el ámbito político e institucional? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, además, adolecer de 
falta de concreción y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.59 Expte: PCOC 890/26 RGEP 3762 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Qué medidas ha tomado el gobierno para subsanar incidencias en 
infraestructuras de centros educativos de la comunidad de Madrid en este inicio de 
año? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.60 Expte: PCOC 891/26 RGEP 3767 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Cómo valoran las medidas contra el acoso hacia las mujeres en el ámbito 
laboral puestas en marcha por el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.61 Expte: PCOC 892/26 RGEP 3786 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid del Plan de 
Rescate de las Matemáticas puesto en vigor en septiembre de 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.62 Expte: PCOC 893/26 RGEP 3789 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado para mejorar la eficiencia energética de los 
centros de datos operativos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.63 Expte: PCOC 894/26 RGEP 3820 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de sus políticas relacionadas con la 
promoción de igualdad de oportunidad para las mujeres científicas en la comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.64 Expte: PCOC 895/26 RGEP 3821 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué iniciativas tiene el gobierno para la promoción de mujeres científicas 
en la comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.65 Expte: PCOC 896/26 RGEP 3828 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las acciones formativas y de 
prevención contra las drogas a través de la tarjeta sanitaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.66 Expte: PCOC 897/26 RGEP 3829 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué planes tiene la Consejería de Transportes para la Línea 9B de Metro 
en el corredor Rivas-Arganda para los próximos meses? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.67 Expte: PCOC 898/26 RGEP 3831 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la actividad de la Oficina de Impulso a los 
Centros de Procesamiento de Datos en el año 2024? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.68 Expte: PCOC 899/26 RGEP 3833 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el equipo de gobierno sobre la situación actual de la 
Línea 9B en términos de demanda por parte de la ciudadanía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.69 Expte: PCOC 900/26 RGEP 3835 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el equipo de gobierno sobre las necesidades de la 
Línea 9B? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.70 Expte: PCOC 901/26 RGEP 3837 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Teniendo en cuenta el Expediente ECON/000132/2025, ¿qué valoración 
hace la Consejería del desempeño del adjudicatario anterior? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.71 Expte: PCOC 902/26 RGEP 3839 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el consejo de gobierno las dificultades encontradas en las 
licitaciones previas que quedaron sin presentaciones en anteriores ocasiones? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
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Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.72 Expte: PCOC 903/26 RGEP 3841 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el espacio en el aula virtual de la 
plataforma educativa, Educamadrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.73 Expte: PCOC 904/26 RGEP 3843 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los talleres de prevención contra las 
drogas del catálogo de actividades extraescolares realizados durante el año 2025 
en colegios e institutos de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.74 Expte: PCOC 905/26 RGEP 3844 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el consejo de gobierno del actual sistema de 
trasbordo en Puerta de Arganda de los usuarios de la Línea 9B? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.75 Expte: PCOC 906/26 RGEP 3846 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
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Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los cursos o talleres de capacitación 
sobre drogodependencia para el profesorado y el servicio de inspección educativa 
en el año 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.76 Expte: PCOC 907/26 RGEP 3847 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: El pliego del Expediente ECON/000132/2025 menciona que el servicio 
busca mitigar la "brecha tecnológica". ¿Tienen datos sobre cuántos ciudadanos 
pertenecientes a este colectivo específico han utilizado realmente la herramienta de 
vocalización en los últimos dos años? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.77 Expte: PCOC 908/26 RGEP 3848 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Noriega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo piensa la Consejería dar respuesta al crecimiento poblacional de 
Rivas Vaciamadrid y su impacto en la demanda de transporte público en la línea 
9b? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.78 Expte: PCOC 909/26 RGEP 3850 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los cursos o talleres de capacitación 
en materia de tolerancia con la diversidad y prevención de los discursos de odio 
para el profesorado y el servicio de inspección educativa? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.79 Expte: PCOC 910/26 RGEP 3853 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el programa “la Administración de 
Justicia contra las drogas”? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.80 Expte: PCOC 911/26 RGEP 3856 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las acciones formativas de 
sensibilización y prevención de los discursos de odio en los centros de formación 
para el empleo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.81 Expte: PCOC 912/26 RGEP 3858 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los programas de formación en 
prevención contra las drogas para personal sanitario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.82 Expte: PCOC 913/26 RGEP 3860 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los programas de formación en 
prevención contra las drogas para personal de los servicios sociales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.83 Expte: PCOC 914/26 RGEP 3862 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los talleres de educación y 
prevención del consumo de drogas para jóvenes en grave riesgo de exclusión 
social? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.84 Expte: PCOC 915/26 RGEP 3864 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los ciclos científicos para la 
prevención del consumo de drogas en las Universidades Públicas de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.85 Expte: PCOC 916/26 RGEP 3866 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno las jornadas científicas orientadas a 
la prevención del consumo de drogas en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.86 Expte: PCOC 917/26 RGEP 3867 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la pluralidad informativa de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.87 Expte: PCOC 918/26 RGEP 3878 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la programación cultural de Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.5.88 Expte: PCOC 919/26 RGEP 3880 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cómo valora la programación para la divulgación científica de Radio 
Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.89 Expte: PCOC 920/26 RGEP 3881 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene el gobierno de la Comunidad para asegurar 
el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación en Centros de 
FP? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.90 Expte: PCOC 921/26 RGEP 3883 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas de supervisión y verificación tiene previstas el gobierno de 
la Comunidad para asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
contratación en Centros de FP? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.91 Expte: PCOC 922/26 RGEP 3886 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los resultados del “Estudio de 
Investigación: Precepción sobre las drogas en la Comunidad de Madrid”? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que su 
objeto está subsumido en la formulación de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 923/26 RGEP 3887, procediendo al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado 
autor. 
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1.5.92 Expte: PCOC 923/26 RGEP 3887 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno los resultados del Estudio de 
Investigación: Precepción sobre las drogas en la Comunidad de Madrid encargado 
por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.93 Expte: PCOC 924/26 RGEP 3896 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Una de las prescripciones del pliego del Expediente ECON/000132/2025 
menciona es la vocalización de sistemas Captcha para mejorar la seguridad y 
accesibilidad. ¿Se ha verificado si esta funcionalidad es compatible con todos los 
navegadores móviles exigidos (Safari, Chrome, etc.)?. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.94 Expte: PCOC 925/26 RGEP 3897 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Referente al Expediente; ECON/000132/2025; Se quiere saber el motivo 
por el que no se exige la compatibilidad con herramientas de Lectura Fácil. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.95 Expte: PCOC 926/26 RGEP 3898 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: Referente al Expediente; ECON/000132/2025; de la Agencia para la 
administración digital adscrita orgánicamente a la Consejería de Digitalización 
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adscrita orgánicamente a la Consejería de Digitalización Se quiere saber el motivo 
por el que no se exige la compatibilidad con herramientas de Lectura Fácil para 
personas con discapacidad intelectual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.96 Expte: PCOC 927/26 RGEP 3899 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
pasadas autorizaciones de conciertos en el estadio Santiago Bernabéu en relación 
con el impacto acústico? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, sino municipal, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.97 Expte: PCOC 928/26 RGEP 3900 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración política hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del 
uso que se hizo del estadio Santiago Bernabéu como espacio para grandes eventos 
musicales, y de su encaje en el modelo cultural que promueve la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.5.98 Expte: PCOC 929/26 RGEP 3901 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración política hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre la planificación del transporte público en torno al estadio Santiago Bernabéu, 
a la vista de los problemas de movilidad generados en la zona los días de 
celebración de eventos deportivos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.99 Expte: PCOC 930/26 RGEP 3902 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
gestión del corte de la Línea 8 de Metro y de las principales vías de acceso al 
aeropuerto de Madrid-Barajas tras la rotura de la tubería en Avenida de Logroño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.100 Expte: PCOC 931/26 RGEP 3907 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene el gobierno para apoyar económicamente 
los programas de refuerzo de Lengua y Matemáticas financiados a través de 
Programas de Cooperación Territorial por el Gobierno de la nación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.101 Expte: PCOC 932/26 RGEP 3908 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentra el convenio de colaboración firmado por el 
Consorcio Regional de Transportes para la puesta en marcha del carril Bus-VAO de 
la A-2? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.102 Expte: PCOC 933/26 RGEP 3909 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas dentro de sus competencias en materia de transporte 
público va a implementar la comunidad de Madrid ante la inminente puesta en 
marcha del carril Bus-VAO de la A-2? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.103 Expte: PCOC 934/26 RGEP 3910 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la invitación a Estados Unidos como 
país invitado del Festival de la Hispanidad 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.104 Expte: PCOC 935/26 RGEP 3911 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la invitación a EEUU al Festival de 
la Hispanidad cuando hay denuncias públicas realizadas por numerosos artistas 
madrileños contra las políticas migratorias del Gobierno estadounidense? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.105 Expte: PCOC 936/26 RGEP 3912 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué criterios culturales han guiado al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en la proyección internacional del Festival de la Hispanidad, en el contexto 
de la relación pública mantenida por la presidenta regional con el gobierno de 
Estados Unidos y Donald Trump? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.106 Expte: PCOC 937/26 RGEP 3913 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que el modelo del Festival de la 
Hispanidad impulsado por la Comunidad de Madrid refleja los valores de diversidad, 
dignidad y derechos humanos que defienden amplios sectores del ámbito cultural 
internacional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.107 Expte: PCOC 938/26 RGEP 3914 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los 
servicios que se presta a los inmigrantes en situación de sinhogarismo que están 
en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.108 Expte: PCOC 939/26 RGEP 3919 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el plan 
anual de cooperación para el desarrollo de la Comunidad de Madrid del año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.109 Expte: PCOC 940/26 RGEP 3920 
Autor/Grupo: Sra. González Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué papel reserva el Gobierno de la Comunidad de Madrid a las familias 
en la educación digital de los menores frente a propuestas que trasladan esa 
responsabilidad a mecanismos de control de identidad? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid y no referirse la iniciativa 
a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la Asamblea, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.110 Expte: PCOC 941/26 RGEP 3937 
Autor/Grupo: Sra. Vega de la Vara (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional el desarrollo del proyecto de 
remodelación del Centro de Tecnificación de Piragüismo de Aranjuez La Piragüera? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.111 Expte: PCOC 942/26 RGEP 3938 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuál es el estado actual en el que se encuentran las infraestructuras 
ferroviales de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.112 Expte: PCOC 943/26 RGEP 3939 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuál es el estado actual en el que se encuentran las carreteras de nuestra 
región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.113 Expte: PCOC 944/26 RGEP 3940 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
con respecto las VTC de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.114 Expte: PCOC 945/26 RGEP 3941 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
con respecto los Taxis de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.115 Expte: PCOC 946/26 RGEP 3945 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo piensa el gobierno de la Comunidad de Madrid dotar de nuevas 
infraestructuras a los nuevos desarrollos urbanísticos de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.116 Expte: PCOC 947/26 RGEP 3946 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué criterios técnicos utiliza el Gobierno regional para priorizar nuevas 
infraestructuras de transporte frente a la mejora de las existentes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.117 Expte: PCOC 948/26 RGEP 3948 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo se está anticipando el crecimiento poblacional en los grandes 
desarrollos del sureste y norte de la región en términos de transporte público? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.118 Expte: PCOC 949/26 RGEP 3959 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Ha evaluado el Gobierno regional el impacto real de sus programas de 
empleo juvenil? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.119 Expte: PCOC 950/26 RGEP 3960 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Está alineada la oferta de programas juveniles con las necesidades reales 
del mercado laboral madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.120 Expte: PCOC 951/26 RGEP 3961 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué indicadores utiliza la Comunidad de Madrid para medir la 
emancipación juvenil efectiva, más allá del acceso a ayudas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.121 Expte: PCOC 952/26 RGEP 3963 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Qué porcentaje de jóvenes emancipados depende económicamente de 
ayudas públicas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
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49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.122 Expte: PCOC 953/26 RGEP 3964 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Se mide el impacto de las políticas juveniles en la autonomía económica 
real de los jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.123 Expte: PCOC 954/26 RGEP 3965 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Ha evaluado el Gobierno regional el impacto del uso intensivo de redes 
sociales en la salud mental juvenil? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.124 Expte: PCOC 955/26 RGEP 3966 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Ha reducido la digitalización los plazos medios de tramitación 
administrativa en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.125 Expte: PCOC 956/26 RGEP 3967 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
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Objeto: ¿Qué procedimientos administrativos han sido íntegramente digitalizados 
en esta legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.126 Expte: PCOC 957/26 RGEP 3968 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Se ha evaluado el impacto de la digitalización en la carga de trabajo de 
los funcionarios? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la materia, 
a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.127 Expte: PCOC 958/26 RGEP 3974 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Existe interoperabilidad real entre la Comunidad de Madrid y la 
Administración General del Estado? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.128 Expte: PCOC 959/26 RGEP 3976 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué métricas se utilizan para evaluar el éxito de un proceso de 
digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.129 Expte: PCOC 960/26 RGEP 3978 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Se evalúa la relación coste-beneficio de los proyectos digitales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.130 Expte: PCOC 961/26 RGEP 3980 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
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Objeto: ¿Se están utilizando sistemas de automatización de procesos en la 
Administración regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.131 Expte: PCOC 962/26 RGEP 4011 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del funcionamiento de los hogares 
gestionados por la Asociación Futuro Nuevo Sirio? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid y no corresponder al 
Gobierno valorar actuaciones de entidades privadas, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.132 Expte: PCOC 963/26 RGEP 4019 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuáles son las novedades en los contenidos de programación de 
Telemadrid para el ejercicio de 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.133 Expte: PCOC 964/26 RGEP 4041 
Autor/Grupo: Sra. Prados Vega (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué protocolos técnicos y medidas de accesibilidad ha implantado el 
Gobierno para garantizar que la automatización de trámites en los Servicios 
Sociales no genere barreras de acceso para las personas con discapacidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.134 Expte: PCOC 965/26 RGEP 4042 
Autor/Grupo: Sra. Prados Vega (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Dispone el CCIC de un plan de contingencia y continuidad de negocio 
ante posibles fallos en sus propios sistemas, y ha sido sometido a pruebas de estrés 
o simulacros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.135 Expte: PCOC 966/26 RGEP 4045 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: ¿Cuál es el mínimo porcentaje de share que estipulan ustedes para 
mantener un programa en parrilla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.136 Expte: PCOC 967/26 RGEP 4060 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la cuantía 
que ofrece el educación de 0 a 3 años en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.137 Expte: PCOC 968/26 RGEP 4061 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
aumento de plazas en centros financiados con fondos públicos en la etapa de 0 a 3 
años en la región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.138 Expte: PCOC 969/26 RGEP 4062 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que en la región está 
garantizado el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.139 Expte: PCOC 970/26 RGEP 4063 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que hay libertad de 
elección de centro educativo en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.140 Expte: PCOC 971/26 RGEP 4064 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
número de becas comedor concedidas para el curso 2025/2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.141 Expte: PCOC 972/26 RGEP 4074 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cuál es la razón para que el gobierno de Isabel Díaz Ayuso reclame en la 
actualidad los cobros pendientes de pago por los servicios prestados durante los 
meses de marzo y abril de 2020 para las personas mayores que fallecieron en las 
Residencias de Mayores en dicho período? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.142 Expte: PCOC 973/26 RGEP 4076 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas hace el Consejo de Gobierno en materia de inspecciones 
de vivienda en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.143 Expte: PCOC 974/26 RGEP 4078 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuál es la estrategia del Consejo de Gobierno en materia de inspecciones 
de vivienda en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.144 Expte: PCOC 975/26 RGEP 4081 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuándo se va a sumar el Consejo de Gobierno al abono único de 
transporte del Gobierno de España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.145 Expte: PCOC 976/26 RGEP 4082 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno sobre los programas puestos en marcha 
en esta legislatura para prevenir el acoso sexual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.146 Expte: PCOC 977/26 RGEP 4089 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre la supervisión en la 
ejecución de la contratación pública en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.5.147 Expte: PCOC 978/26 RGEP 4092 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué plazos maneja el Canal de Isabel II, S.A. para la generalización de la 
infraestructura de abastecimiento de agua a varias urbanizaciones de Colmenar de 
Oreja? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.148 Expte: PCOC 979/26 RGEP 4093 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué solución piensa dar el Canal de Isabel II, S.A. para la falta de 
infraestructura de abastecimiento de agua a varias urbanizaciones de Colmenar de 
Oreja? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.149 Expte: PCOC 980/26 RGEP 4095 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la venta de viviendas 
públicas? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.150 Expte: PCOC 981/26 RGEP 4098 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Cómo va a proteger el Gobierno de la Comunidad de Madrid los centros 
de formación profesional privados frente a los ataques del Gobierno estatal? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.151 Expte: PCOC 982/26 RGEP 4125 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Acciones que va a llevar a cabo el gobierno para potenciar la zona industrial 
"Paseo de los Talleres" de Villaverde. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por exceder su 
objeto el ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.152 Expte: PCOC 983/26 RGEP 4127 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Prevé este Gobierno realizar modificaciones en el Presupuesto General 
de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria 
de inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.153 Expte: PCOC 984/26 RGEP 4150 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la mejora de la 
movilidad por la carretera de la A2? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.154 Expte: PCOC 985/26 RGEP 4151 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
empleabilidad de los egresados de FP procedentes de centros privados. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.5.155 Expte: PCOC 986/26 RGEP 4167 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-97/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.156 Expte: PCOC 987/26 RGEP 4172 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de mejora en relación a la exención de guardias por situación de 
lactancia en el Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.157 Expte: PCOC 988/26 RGEP 4185 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000070950/2022 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.158 Expte: PCOC 989/26 RGEP 4186 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28065671-517/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.159 Expte: PCOC 990/26 RGEP 4187 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000467-662/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.160 Expte: PCOC 991/26 RGEP 4188 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000467-590/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.161 Expte: PCOC 992/26 RGEP 4189 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038291-278/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.162 Expte: PCOC 993/26 RGEP 4190 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033850-839/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 



Acta 7/26 

 
- 87 - 

 
1.5.163 Expte: PCOC 994/26 RGEP 4191 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030964-408/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.164 Expte: PCOC 995/26 RGEP 4192 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023194-341/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.165 Expte: PCOC 996/26 RGEP 4193 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28046376-267/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.166 Expte: PCOC 997/26 RGEP 4194 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033850-483/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.167 Expte: PCOC 998/26 RGEP 4195 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038860-580/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.168 Expte: PCOC 999/26 RGEP 4196 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-429/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.169 Expte: PCOC 1000/26 RGEP 4197 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-288/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.170 Expte: PCOC 1001/26 RGEP 4198 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 



Acta 7/26 

 
- 89 - 

Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-164/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.171 Expte: PCOC 1002/26 RGEP 4199 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-163/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.172 Expte: PCOC 1003/26 RGEP 4200 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042024-8/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.173 Expte: PCOC 1004/26 RGEP 4201 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-1393/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.174 Expte: PCOC 1005/26 RGEP 4202 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003304-680/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.175 Expte: PCOC 1006/26 RGEP 4203 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038860-1125/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.176 Expte: PCOC 1007/26 RGEP 4204 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038860-1046/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.177 Expte: PCOC 1008/26 RGEP 4205 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038291-281/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.178 Expte: PCOC 1009/26 RGEP 4206 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-608/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.179 Expte: PCOC 1010/26 RGEP 4207 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-1056/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.180 Expte: PCOC 1011/26 RGEP 4208 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-1009/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.181 Expte: PCOC 1012/26 RGEP 4209 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000049743/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 



Acta 7/26 

 
- 92 - 

contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.182 Expte: PCOC 1013/26 RGEP 4210 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037508-161/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.183 Expte: PCOC 1014/26 RGEP 4211 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-293/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.184 Expte: PCOC 1015/26 RGEP 4212 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28062321-339/2020 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.185 Expte: PCOC 1016/26 RGEP 4213 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28066119-527/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.186 Expte: PCOC 1017/26 RGEP 4214 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28066119-526/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.187 Expte: PCOC 1018/26 RGEP 4215 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000044835/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.188 Expte: PCOC 1019/26 RGEP 4216 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000044517/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.189 Expte: PCOC 1020/26 RGEP 4217 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000044136/2021 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.190 Expte: PCOC 1021/26 RGEP 4218 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28056060-180/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.191 Expte: PCOC 1022/26 RGEP 4219 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28002282-173/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.192 Expte: PCOC 1023/26 RGEP 4220 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005635-132/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.193 Expte: PCOC 1024/26 RGEP 4221 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021151/2017/6/29 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.194 Expte: PCOC 1025/26 RGEP 4222 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28036309-18/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.195 Expte: PCOC 1026/26 RGEP 4223 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28002944-78 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de acuerdo 
con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.196 Expte: PCOC 1027/26 RGEP 4224 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000003490/2017 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.197 Expte: PCOC 1028/26 RGEP 4225 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000038406/2024 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.198 Expte: PCOC 1029/26 RGEP 4226 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000017695/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.199 Expte: PCOC 1030/26 RGEP 4227 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005714-317/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.200 Expte: PCOC 1031/26 RGEP 4228 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005714-290/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.201 Expte: PCOC 1032/26 RGEP 4229 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019351-801/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.202 Expte: PCOC 1033/26 RGEP 4230 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000016578/2024 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.203 Expte: PCOC 1034/26 RGEP 4231 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020582-456/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.204 Expte: PCOC 1035/26 RGEP 4232 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28040775-692/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.205 Expte: PCOC 1036/26 RGEP 4233 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042607-1001/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.206 Expte: PCOC 1037/26 RGEP 4234 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026501-480/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.207 Expte: PCOC 1038/26 RGEP 4235 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28040003-918/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.208 Expte: PCOC 1039/26 RGEP 4236 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28045050-843/2020 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.209 Expte: PCOC 1040/26 RGEP 4237 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor28042036-9/2024 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.210 Expte: PCOC 1041/26 RGEP 4238 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033990-443/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.211 Expte: PCOC 1042/26 RGEP 4239 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023364-438/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.212 Expte: PCOC 1043/26 RGEP 4240 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058822-550-551/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.213 Expte: PCOC 1044/26 RGEP 4241 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-517/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.214 Expte: PCOC 1045/26 RGEP 4242 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28062321-276/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.215 Expte: PCOC 1046/26 RGEP 4243 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026092-485/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.216 Expte: PCOC 1047/26 RGEP 4244 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030381-171/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.217 Expte: PCOC 1048/26 RGEP 4245 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010862-938/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.218 Expte: PCOC 1049/26 RGEP 4246 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831-520/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.219 Expte: PCOC 1050/26 RGEP 4247 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-480/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.220 Expte: PCOC 1051/26 RGEP 4248 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28002105-174/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.221 Expte: PCOC 1052/26 RGEP 4249 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021008-658/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.222 Expte: PCOC 1053/26 RGEP 4250 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043387-254/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.223 Expte: PCOC 1054/26 RGEP 4251 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043387-248/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.224 Expte: PCOC 1055/26 RGEP 4252 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029160-778/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.225 Expte: PCOC 1056/26 RGEP 4253 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28063799-917/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.226 Expte: PCOC 1057/26 RGEP 4254 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074050-687/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.227 Expte: PCOC 1058/26 RGEP 4255 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor FCR24-0196 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de acuerdo 
con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.228 Expte: PCOC 1059/26 RGEP 4256 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026602-392/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.229 Expte: PCOC 1060/26 RGEP 4257 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor PR-00794P01516_2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.230 Expte: PCOC 1061/26 RGEP 4258 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033898-356/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.231 Expte: PCOC 1062/26 RGEP 4259 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039177-170/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.232 Expte: PCOC 1063/26 RGEP 4260 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28036191-294/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.233 Expte: PCOC 1064/26 RGEP 4261 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28035895-254/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.234 Expte: PCOC 1065/26 RGEP 4262 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28031531-598/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.235 Expte: PCOC 1066/26 RGEP 4263 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028271-386/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.236 Expte: PCOC 1067/26 RGEP 4264 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026596-242/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.237 Expte: PCOC 1068/26 RGEP 4265 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024976-416/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.238 Expte: PCOC 1069/26 RGEP 4266 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041809-345/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.239 Expte: PCOC 1070/26 RGEP 4267 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028945-234/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.240 Expte: PCOC 1071/26 RGEP 4268 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor A78066487/2022CN-EC000003 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.241 Expte: PCOC 1072/26 RGEP 4269 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042607-728/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.242 Expte: PCOC 1073/26 RGEP 4270 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028684-968/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.243 Expte: PCOC 1074/26 RGEP 4271 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-80/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.244 Expte: PCOC 1075/26 RGEP 4272 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-241/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.245 Expte: PCOC 1076/26 RGEP 4273 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-240/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.246 Expte: PCOC 1077/26 RGEP 4274 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-136/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.247 Expte: PCOC 1078/26 RGEP 4275 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-923/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.248 Expte: PCOC 1079/26 RGEP 4276 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28025026-588/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.249 Expte: PCOC 1080/26 RGEP 4277 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-960/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.250 Expte: PCOC 1081/26 RGEP 4278 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: En qué programas o partidas se han concentrado los importes detraídos 
del subconcepto 22900 del programa 929N mediante minoraciones de crédito. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.251 Expte: PCOC 1082/26 RGEP 4279 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿En qué programas o partidas se han concentrado los importes detraídos 
del subconcepto 18001 del programa 929N mediante minoraciones de crédito? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.252 Expte: PCOC 1083/26 RGEP 4280 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿En qué programas o partidas se han concentrado los importes detraídos 
del subconcepto 18010 del programa 929N mediante minoraciones de crédito? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.253 Expte: PCOC 1084/26 RGEP 4281 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿En qué programas o partidas se han concentrado los importes detraídos 
del subconcepto 18012 del programa 929N mediante minoraciones de crédito? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.254 Expte: PCOC 1085/26 RGEP 4282 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿En qué programas o partidas se han concentrado los importes detraídos 
del subconcepto 18013 del programa 929N mediante minoraciones de crédito? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.255 Expte: PCOC 1086/26 RGEP 4283 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
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Objeto: ¿En qué programas o partidas se han concentrado los importes detraídos 
del subconcepto 18009 del programa 929N mediante minoraciones de crédito? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.256 Expte: PCOC 1087/26 RGEP 4284 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28049341-441/451 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.257 Expte: PCOC 1088/26 RGEP 4285 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28031014/2018/10/24 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.258 Expte: PCOC 1089/26 RGEP 4286 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 280391282/201900065 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.259 Expte: PCOC 1090/26 RGEP 4287 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030903/831/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.260 Expte: PCOC 1091/26 RGEP 4288 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074852-393 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.261 Expte: PCOC 1092/26 RGEP 4289 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044756-97 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.262 Expte: PCOC 1093/26 RGEP 4290 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 280391282/201900076 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.263 Expte: PCOC 1094/26 RGEP 4291 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 280391282/201900077 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.264 Expte: PCOC 1095/26 RGEP 4292 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044756-55 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.265 Expte: PCOC 1096/26 RGEP 4293 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044756-135 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.266 Expte: PCOC 1097/26 RGEP 4294 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831/2019/3/27 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.267 Expte: PCOC 1098/26 RGEP 4295 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831/2019/1/31 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.268 Expte: PCOC 1099/26 RGEP 4296 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030149-311/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.269 Expte: PCOC 1100/26 RGEP 4297 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-264/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.270 Expte: PCOC 1101/26 RGEP 4298 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-1262/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.271 Expte: PCOC 1102/26 RGEP 4299 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020341-894/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.272 Expte: PCOC 1103/26 RGEP 4300 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28081030-79/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.273 Expte: PCOC 1104/26 RGEP 4301 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-467/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.274 Expte: PCOC 1105/26 RGEP 4302 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28081030-17/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.275 Expte: PCOC 1106/26 RGEP 4303 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831-505/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.276 Expte: PCOC 1107/26 RGEP 4304 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28047411-812/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.277 Expte: PCOC 1108/26 RGEP 4305 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28022724-156/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.278 Expte: PCOC 1109/26 RGEP 4306 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000042329/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.279 Expte: PCOC 1110/26 RGEP 4307 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000067165/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.280 Expte: PCOC 1111/26 RGEP 4308 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000034280/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.281 Expte: PCOC 1112/26 RGEP 4309 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000034234/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.282 Expte: PCOC 1113/26 RGEP 4310 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28022724-524/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.283 Expte: PCOC 1114/26 RGEP 4311 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000028140/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.284 Expte: PCOC 1115/26 RGEP 4312 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000028116/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.285 Expte: PCOC 1116/26 RGEP 4313 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000049997/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.286 Expte: PCOC 1117/26 RGEP 4314 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000060416/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.287 Expte: PCOC 1118/26 RGEP 4315 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000061187/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.288 Expte: PCOC 1119/26 RGEP 4316 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000010068/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.289 Expte: PCOC 1120/26 RGEP 4317 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor ADOK/2021/0000073912 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.290 Expte: PCOC 1121/26 RGEP 4318 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000022329/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.291 Expte: PCOC 1122/26 RGEP 4319 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000019148/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.292 Expte: PCOC 1123/26 RGEP 4320 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013033/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.293 Expte: PCOC 1124/26 RGEP 4321 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000019122/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.294 Expte: PCOC 1125/26 RGEP 4322 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024061-343/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.295 Expte: PCOC 1126/26 RGEP 4323 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024061-435/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.296 Expte: PCOC 1127/26 RGEP 4324 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28024061-488/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.297 Expte: PCOC 1128/26 RGEP 4325 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013013/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.298 Expte: PCOC 1129/26 RGEP 4326 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28004989-307/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.299 Expte: PCOC 1130/26 RGEP 4327 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28077865-185/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.300 Expte: PCOC 1131/26 RGEP 4328 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-405/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.301 Expte: PCOC 1132/26 RGEP 4329 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000042403/2020 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.302 Expte: PCOC 1133/26 RGEP 4330 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-467/2020 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.303 Expte: PCOC 1134/26 RGEP 4331 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000045965/2022 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.304 Expte: PCOC 1135/26 RGEP 4332 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-396/20222 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.305 Expte: PCOC 1136/26 RGEP 4333 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-261/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.306 Expte: PCOC 1137/26 RGEP 4334 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-320/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.307 Expte: PCOC 1138/26 RGEP 4335 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-201 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.308 Expte: PCOC 1139/26 RGEP 4336 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28040751/2016/9/9 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.309 Expte: PCOC 1140/26 RGEP 4337 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28025129/471/2018 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.310 Expte: PCOC 1141/26 RGEP 4338 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010539-273/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.311 Expte: PCOC 1142/26 RGEP 4339 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644/2018/4/23 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.312 Expte: PCOC 1143/26 RGEP 4340 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672/2018/5/23 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.313 Expte: PCOC 1144/26 RGEP 4341 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000008361/2022 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.314 Expte: PCOC 1145/26 RGEP 4342 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013294/2020 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.315 Expte: PCOC 1146/26 RGEP 4343 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000059355/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.316 Expte: PCOC 1147/26 RGEP 4344 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000048092/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.317 Expte: PCOC 1148/26 RGEP 4345 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-352/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.318 Expte: PCOC 1149/26 RGEP 4346 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-846/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.319 Expte: PCOC 1150/26 RGEP 4347 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020570-416/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.320 Expte: PCOC 1151/26 RGEP 4348 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-524/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.321 Expte: PCOC 1152/26 RGEP 4349 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-720/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.322 Expte: PCOC 1153/26 RGEP 4350 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-264/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.323 Expte: PCOC 1154/26 RGEP 4351 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000049997/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.324 Expte: PCOC 1155/26 RGEP 4352 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000044219/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.325 Expte: PCOC 1156/26 RGEP 4353 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-204/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.326 Expte: PCOC 1157/26 RGEP 4354 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030575-205/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.327 Expte: PCOC 1158/26 RGEP 4355 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020119-317/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.328 Expte: PCOC 1159/26 RGEP 4356 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028431-157/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.329 Expte: PCOC 1160/26 RGEP 4357 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000008810/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.330 Expte: PCOC 1161/26 RGEP 4358 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-46/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.331 Expte: PCOC 1162/26 RGEP 4359 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005490-126/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.332 Expte: PCOC 1163/26 RGEP 4360 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-186/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.333 Expte: PCOC 1164/26 RGEP 4361 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000019121/2023 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.334 Expte: PCOC 1165/26 RGEP 4362 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000022088/2024 que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.335 Expte: PCOC 1166/26 RGEP 4363 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-85/2024 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.336 Expte: PCOC 1167/26 RGEP 4364 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005684-604/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.337 Expte: PCOC 1168/26 RGEP 4365 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-362/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.338 Expte: PCOC 1169/26 RGEP 4366 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-191/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.339 Expte: PCOC 1170/26 RGEP 4367 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043727-41/2023 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.340 Expte: PCOC 1171/26 RGEP 4368 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-333/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.341 Expte: PCOC 1172/26 RGEP 4369 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-332/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.342 Expte: PCOC 1173/26 RGEP 4370 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-459/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.343 Expte: PCOC 1174/26 RGEP 4371 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003894-856/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.344 Expte: PCOC 1175/26 RGEP 4372 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000031565/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.345 Expte: PCOC 1176/26 RGEP 4373 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000019129/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.346 Expte: PCOC 1177/26 RGEP 4374 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058688-163/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.347 Expte: PCOC 1178/26 RGEP 4375 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-158/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.348 Expte: PCOC 1179/26 RGEP 4376 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041433-135/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.349 Expte: PCOC 1180/26 RGEP 4377 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-122/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.350 Expte: PCOC 1181/26 RGEP 4378 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018356-515/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.351 Expte: PCOC 1182/26 RGEP 4379 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-350/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.352 Expte: PCOC 1183/26 RGEP 4380 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-322/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.353 Expte: PCOC 1184/26 RGEP 4381 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005261-757/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.354 Expte: PCOC 1185/26 RGEP 4382 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28046315-798/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.355 Expte: PCOC 1186/26 RGEP 4383 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-369/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.356 Expte: PCOC 1187/26 RGEP 4384 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-365/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.357 Expte: PCOC 1188/26 RGEP 4385 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-534/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.358 Expte: PCOC 1189/26 RGEP 4386 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029615-511/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.359 Expte: PCOC 1190/26 RGEP 4387 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029615-505/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.360 Expte: PCOC 1191/26 RGEP 4388 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000034053/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.361 Expte: PCOC 1192/26 RGEP 4389 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010539-353/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.362 Expte: PCOC 1193/26 RGEP 4390 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28006007-109/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.363 Expte: PCOC 1194/26 RGEP 4391 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000008908/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 



Acta 7/26 

 
- 142 - 

1.5.364 Expte: PCOC 1195/26 RGEP 4392 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-413/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.365 Expte: PCOC 1196/26 RGEP 4393 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-441/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.366 Expte: PCOC 1197/26 RGEP 4394 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003304-842/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.367 Expte: PCOC 1198/26 RGEP 4395 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030575-281/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.368 Expte: PCOC 1199/26 RGEP 4396 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000003930/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.369 Expte: PCOC 1200/26 RGEP 4397 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor28069169-182/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.370 Expte: PCOC 1201/26 RGEP 4398 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28031014-7/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.371 Expte: PCOC 1202/26 RGEP 4399 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043727-100/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.372 Expte: PCOC 1203/26 RGEP 4400 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-66/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.373 Expte: PCOC 1204/26 RGEP 4401 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013628/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.374 Expte: PCOC 1205/26 RGEP 4402 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000015989/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.375 Expte: PCOC 1206/26 RGEP 4403 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28076371-191/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.376 Expte: PCOC 1207/26 RGEP 4404 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028465-24/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.377 Expte: PCOC 1208/26 RGEP 4405 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-13/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.378 Expte: PCOC 1209/26 RGEP 4406 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000026155/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.379 Expte: PCOC 1210/26 RGEP 4407 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000024311/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.380 Expte: PCOC 1211/26 RGEP 4408 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SUM-0000012819/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.381 Expte: PCOC 1212/26 RGEP 4409 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000012367/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.382 Expte: PCOC 1213/26 RGEP 4410 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-290/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.383 Expte: PCOC 1214/26 RGEP 4411 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038446-725/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.384 Expte: PCOC 1215/26 RGEP 4412 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28038446-590/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.385 Expte: PCOC 1216/26 RGEP 4413 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28035524-471/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.386 Expte: PCOC 1217/26 RGEP 4414 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-401/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.387 Expte: PCOC 1218/26 RGEP 4415 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000042425/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.388 Expte: PCOC 1219/26 RGEP 4416 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-449/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.389 Expte: PCOC 1220/26 RGEP 4417 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 



Acta 7/26 

 
- 149 - 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030976-596/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.390 Expte: PCOC 1221/26 RGEP 4418 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor28005866-181/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.391 Expte: PCOC 1222/26 RGEP 4419 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000033504/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.392 Expte: PCOC 1223/26 RGEP 4420 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28072478-524/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.393 Expte: PCOC 1224/26 RGEP 4421 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-242/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.394 Expte: PCOC 1225/26 RGEP 4422 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039891-595/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.395 Expte: PCOC 1226/26 RGEP 4423 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-259/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.396 Expte: PCOC 1227/26 RGEP 4424 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030186-321/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.397 Expte: PCOC 1228/26 RGEP 4425 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-298/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.398 Expte: PCOC 1229/26 RGEP 4426 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019889-387/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.399 Expte: PCOC 1230/26 RGEP 4427 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-421/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.400 Expte: PCOC 1231/26 RGEP 4428 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018356-386/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.401 Expte: PCOC 1232/26 RGEP 4429 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000021076/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.402 Expte: PCOC 1233/26 RGEP 4430 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000020433/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.403 Expte: PCOC 1234/26 RGEP 4431 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074244-215/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.404 Expte: PCOC 1235/26 RGEP 4432 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-130/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.405 Expte: PCOC 1236/26 RGEP 4433 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-295/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.406 Expte: PCOC 1237/26 RGEP 4434 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-117/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.407 Expte: PCOC 1238/26 RGEP 4435 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28034431-147/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.408 Expte: PCOC 1239/26 RGEP 4436 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030991-157/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.409 Expte: PCOC 1240/26 RGEP 4437 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028431-105/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.410 Expte: PCOC 1241/26 RGEP 4438 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019971-197/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.411 Expte: PCOC 1242/26 RGEP 4439 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019658-237/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.412 Expte: PCOC 1243/26 RGEP 4440 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28046315-69/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.413 Expte: PCOC 1244/26 RGEP 4441 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020909-160/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.414 Expte: PCOC 1245/26 RGEP 4442 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-385/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.415 Expte: PCOC 1246/26 RGEP 4443 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029241-250/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.416 Expte: PCOC 1247/26 RGEP 4444 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028854-455/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.417 Expte: PCOC 1248/26 RGEP 4445 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020673-630/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.418 Expte: PCOC 1249/26 RGEP 4446 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000061926/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.419 Expte: PCOC 1250/26 RGEP 4447 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-722/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.420 Expte: PCOC 1251/26 RGEP 4448 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005261-974/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.421 Expte: PCOC 1252/26 RGEP 4449 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28057180-675/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.422 Expte: PCOC 1253/26 RGEP 4450 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-348/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.423 Expte: PCOC 1254/26 RGEP 4451 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058603-286/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.424 Expte: PCOC 1255/26 RGEP 4452 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-359/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.425 Expte: PCOC 1256/26 RGEP 4453 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-536/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.426 Expte: PCOC 1257/26 RGEP 4454 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020119-742/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.427 Expte: PCOC 1258/26 RGEP 4455 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28029615-378/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.428 Expte: PCOC 1259/26 RGEP 4456 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023674-852/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.429 Expte: PCOC 1260/26 RGEP 4457 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005258-395/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.430 Expte: PCOC 1261/26 RGEP 4458 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000039045/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.431 Expte: PCOC 1262/26 RGEP 4459 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-273/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.432 Expte: PCOC 1263/26 RGEP 4460 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-205/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.433 Expte: PCOC 1264/26 RGEP 4461 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020855-214/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.434 Expte: PCOC 1265/26 RGEP 4462 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-181/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.435 Expte: PCOC 1266/26 RGEP 4463 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-168/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.436 Expte: PCOC 1267/26 RGEP 4464 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-160/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.437 Expte: PCOC 1268/26 RGEP 4465 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000467-222/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.438 Expte: PCOC 1269/26 RGEP 4466 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000010297/2022y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.439 Expte: PCOC 1270/26 RGEP 4467 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000006414/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.440 Expte: PCOC 1271/26 RGEP 4468 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005489-194/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.441 Expte: PCOC 1272/26 RGEP 4469 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-1024/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.442 Expte: PCOC 1273/26 RGEP 4470 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-208/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.443 Expte: PCOC 1274/26 RGEP 4471 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-636/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.444 Expte: PCOC 1275/26 RGEP 4472 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000051100/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.445 Expte: PCOC 1276/26 RGEP 4473 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000047344/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.446 Expte: PCOC 1277/26 RGEP 4474 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000056999/20221 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.447 Expte: PCOC 1278/26 RGEP 4475 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000031614/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.448 Expte: PCOC 1279/26 RGEP 4476 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000023502/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.449 Expte: PCOC 1280/26 RGEP 4477 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000018651/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.450 Expte: PCOC 1281/26 RGEP 4478 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-1165/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.451 Expte: PCOC 1282/26 RGEP 4479 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020831-57/2024 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
28020831-57/2024 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.452 Expte: PCOC 1283/26 RGEP 4480 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28056102-172/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.453 Expte: PCOC 1284/26 RGEP 4481 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042644-388/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.454 Expte: PCOC 1285/26 RGEP 4482 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28035524-355/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
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Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.455 Expte: PCOC 1286/26 RGEP 4483 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030186-379/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.456 Expte: PCOC 1287/26 RGEP 4484 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28028672-399/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.457 Expte: PCOC 1288/26 RGEP 4485 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28026031-434/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.458 Expte: PCOC 1289/26 RGEP 4486 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-522/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.459 Expte: PCOC 1290/26 RGEP 4487 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28019658-446/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.460 Expte: PCOC 1291/26 RGEP 4488 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018903-489/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.461 Expte: PCOC 1292/26 RGEP 4489 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28005866-185/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.462 Expte: PCOC 1293/26 RGEP 4490 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28043727-440/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.463 Expte: PCOC 1294/26 RGEP 4491 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074244-21/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.464 Expte: PCOC 1295/26 RGEP 4492 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 228041411-27/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.465 Expte: PCOC 1296/26 RGEP 4493 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020855-132/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.466 Expte: PCOC 1297/26 RGEP 4494 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-106/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.467 Expte: PCOC 1298/26 RGEP 4495 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021252-290/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.468 Expte: PCOC 1299/26 RGEP 4496 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041411-453/20233 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el Gobierno 
no comparece ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.469 Expte: PCOC 1300/26 RGEP 4497 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032501-382/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.470 Expte: PCOC 1301/26 RGEP 4498 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039891-1414/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.471 Expte: PCOC 1302/26 RGEP 4499 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28018460-834/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.472 Expte: PCOC 1303/26 RGEP 4500 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000066070/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.473 Expte: PCOC 1304/26 RGEP 4501 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037028-367/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Públco. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.474 Expte: PCOC 1305/26 RGEP 4502 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28010722-292/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.475 Expte: PCOC 1306/26 RGEP 4503 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28058603-216/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.476 Expte: PCOC 1307/26 RGEP 4504 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000047417/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
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contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.477 Expte: PCOC 1308/26 RGEP 4505 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000046880/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.478 Expte: PCOC 1309/26 RGEP 4506 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000046555/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.479 Expte: PCOC 1310/26 RGEP 4507 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000046540/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.480 Expte: PCOC 1311/26 RGEP 4508 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-273/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.481 Expte: PCOC 1312/26 RGEP 4509 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28039360-271/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.482 Expte: PCOC 1313/26 RGEP 4510 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020740-238/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.483 Expte: PCOC 1314/26 RGEP 4511 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030228-327/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.484 Expte: PCOC 1315/26 RGEP 4512 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023194-346/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.485 Expte: PCOC 1316/26 RGEP 4513 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28003304-418/2021 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.486 Expte: PCOC 1317/26 RGEP 4514 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033850-685/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.487 Expte: PCOC 1318/26 RGEP 4515 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28032481-213/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.488 Expte: PCOC 1319/26 RGEP 4516 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020341-140/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.489 Expte: PCOC 1320/26 RGEP 4517 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 4754687 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de acuerdo 
con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.490 Expte: PCOC 1321/26 RGEP 4518 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000061716/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.491 Expte: PCOC 1322/26 RGEP 4519 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000047907/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.492 Expte: PCOC 1323/26 RGEP 4520 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-663 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.493 Expte: PCOC 1324/26 RGEP 4521 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-636/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.494 Expte: PCOC 1325/26 RGEP 4522 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074918-696/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.495 Expte: PCOC 1326/26 RGEP 4523 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28069844-487/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.496 Expte: PCOC 1327/26 RGEP 4524 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28020739-315/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.497 Expte: PCOC 1328/26 RGEP 4525 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28074918-358/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.498 Expte: PCOC 1329/26 RGEP 4526 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor A/OBR-009747/2019 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.499 Expte: PCOC 1330/26 RGEP 4527 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28041081-208/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.500 Expte: PCOC 1331/26 RGEP 4528 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000013440/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.501 Expte: PCOC 1332/26 RGEP 4529 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-0000008799/2020 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.502 Expte: PCOC 1333/26 RGEP 4530 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/SER-0000028302/2023 y que respalda la decisión de realizar dicho 
contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.503 Expte: PCOC 1334/26 RGEP 4531 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor CM-A/OBR-28044744/487-661/2019 y que respalda la decisión de realizar 
dicho contrato, de acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.504 Expte: PCOC 1335/26 RGEP 4532 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28023637-258/2021 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.505 Expte: PCOC 1336/26 RGEP 4533 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28000522-663 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.506 Expte: PCOC 1337/26 RGEP 4534 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28037041-29/2022 y que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.507 Expte: PCOC 1338/26 RGEP 4535 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030228-300/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.508 Expte: PCOC 1339/26 RGEP 4536 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044902-52/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
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1.5.509 Expte: PCOC 1340/26 RGEP 4537 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28044902-29/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.510 Expte: PCOC 1341/26 RGEP 4538 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28042024-2/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.511 Expte: PCOC 1342/26 RGEP 4539 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28033552-146/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.512 Expte: PCOC 1343/26 RGEP 4540 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28030228-111/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
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Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.513 Expte: PCOC 1344/26 RGEP 4541 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la documentación que consta en el expediente del contrato 
menor 28021550-72/2022 que respalda la decisión de realizar dicho contrato, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, indicando la 
Comisión ante la que se debe tramitar, al no ser su objeto competencia de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, siendo inadmitida la iniciativa si 
finalmente no se presenta la subsanación. 
 
1.5.514 Expte: PCOC 5930/24 RGEP 23143, PCOC 2150/25 RGEP 7700, PCOC 
3071/25 RGEP 11438, PCOC 4574/25 RGEP 19692, PCOC 4576/25 RGEP 19694, 
PCOC 5374/25 RGEP 23540 y RGEP 3659/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Martínez Pérez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 5930/24 RGEP 23143, PCOC 2150/25 RGEP 7700, PCOC 
3071/25 RGEP 11438, PCOC 4574/25 RGEP 19692, PCOC 4576/25 RGEP 19694 
y PCOC 5374/25 RGEP 23540, pendientes de tramitación ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 5930/24 RGEP 23143, PCOC 2150/25 RGEP 7700, PCOC 
3071/25 RGEP 11438, PCOC 4574/25 RGEP 19692, PCOC 4576/25 RGEP 19694 
y PCOC 5374/25 RGEP 23540 con comunicación a la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. 
 
1.5.515 Expte: PCOC 2380/25 RGEP 8483 y RGEP 3895/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Vega de la Vara, del Grupo Parlamentario 
Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 2380/25 RGEP 8483, incluida en el Orden del Día de la Comisión 
de Turismo y Deporte convocada para el día 11-02-26. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 2380/25 RGEP 8483, procediendo a su archivo 
sin ulterior trámite, dando traslado a la Comisión de Turismo y Deporte. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.6.1 Expte: PE 795/26 RGEP 3696 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Puede explicar el Gobierno de la Comunidad de Madrid cómo es 
compatible con los principios de imparcialidad, objetividad y buena administración 
que la empresa adjudicataria de la supervisión de los hospitales de gestión privada, 
Hill International Spain, fuera a la vez accionista indirecta de uno de los hospitales 
que debía auditar y controlar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2 Expte: PE 796/26 RGEP 3697 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno si existe conflicto de intereses cuando quien 
verifica la actividad y las cuentas de los hospitales concesionados tiene participación 
societaria en uno de los Hospitales concesionados, durante el periodo de ejecución 
del contrato de supervisión? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.3 Expte: PE 797/26 RGEP 3699 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno ético, que la fiscalización de hospitales bajo 
concesión administrativa se encargue a una empresa con intereses económicos en 
el propio sistema concesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.4 Expte: PE 798/26 RGEP 3756 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué labores de mantenimiento se ha realizado el Canal de Isabel II desde 
el inicio de la legislatura en la tubería en la Avenida de Logroño, en el distrito de 
Barajas, que ha sufrido una rotura el 5 de febrero 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.5 Expte: PE 799/26 RGEP 3770 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Actuaciones concretas que tiene prevista la Consejería en el Colegio 
Público Cardenal Herrera Oria para la creación de una Escuela Europea Acreditada 
en sus instalaciones. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.6 Expte: PE 800/26 RGEP 3892 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información relativa al desarrollo de los programas relacionados con 
la atención a la diversidad, en el marco de la ejecución del actual curso 2025-2026, 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.7 Expte: PE 801/26 RGEP 3893 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información sobre el alcance de los programas relacionados con la 
atención a la diversidad, en el marco de la ejecución del actual curso 2025-2026 de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.8 Expte: PE 802/26 RGEP 3894 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información relativa al funcionamiento de los programas 
relacionados con la atención a la diversidad, en el marco de la ejecución del actual 
curso 2025-2026, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.9 Expte: PE 803/26 RGEP 3949 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la inversión anual real en mantenimiento frente a nueva obra en 
carreteras autonómicas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.10 Expte: PE 804/26 RGEP 3950 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué líneas de Metro presentan actualmente mayores índices de 
saturación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.11 Expte: PE 805/26 RGEP 3951 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno regional una previsión oficial de demanda futura del 
transporte público por corredores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.12 Expte: PE 806/26 RGEP 3952 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha evaluado el Gobierno regional la capacidad actual del transporte 
público en los nuevos desarrollos urbanísticos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.13 Expte: PE 807/26 RGEP 3953 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe un plan específico para reforzar el transporte público en zonas de 
fuerte crecimiento demográfico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.14 Expte: PE 808/26 RGEP 3954 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está prevista la extensión del Metro a municipios actualmente sin acceso 
a la red? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.15 Expte: PE 809/26 RGEP 3955 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone el Gobierno regional de una auditoría técnica del estado de las 
carreteras autonómicas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.16 Expte: PE 810/26 RGEP 3956 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone el Gobierno regional de un registro actualizado del estado 
estructural de sus infraestructuras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.17 Expte: PE 811/26 RGEP 3969 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos procedimientos administrativos han sido simplificados o 
eliminados mediante procesos digitales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.18 Expte: PE 812/26 RGEP 3970 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe un inventario de trámites redundantes pendientes de eliminación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.19 Expte: PE 813/26 RGEP 3971 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Están interconectados los sistemas digitales de las distintas Consejerías? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.20 Expte: PE 814/26 RGEP 3972 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Permite la digitalización el intercambio automático de datos entre órganos 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.21 Expte: PE 815/26 RGEP 3973 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos procedimientos siguen requiriendo al ciudadano aportar datos 
que ya obran en poder de la Administración? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.22 Expte: PE 816/26 RGEP 3975 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha reducido la duplicidad documental entre Administraciones gracias 
a la digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.23 Expte: PE 817/26 RGEP 3977 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál ha sido el coste total de los proyectos de digitalización en esta 
legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.24 Expte: PE 818/26 RGEP 3979 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se reutilizan soluciones digitales ya existentes antes de contratar nuevas 
plataformas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.25 Expte: PE 819/26 RGEP 3982 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué fecha prevé el Gobierno la puesta en marcha del anunciado 
“Centro Tecnológico” de la red viaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.26 Expte: PE 820/26 RGEP 3983 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medida concreta va a implantar el Gobierno para mejorar la seguridad 
vial en el acceso al camping del PK 3,5 de la M-600? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.27 Expte: PE 821/26 RGEP 3984 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué proyectos concretos de nuevas carreteras o ampliaciones están 
actualmente en ejecución en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.28 Expte: PE 822/26 RGEP 3985 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone el Gobierno de un calendario de actuaciones pendientes en la 
L7B tras finalizar las inyecciones en San Fernando? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.29 Expte: PE 888/26 RGEP 4000 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de expedientes en fase de apertura de instrucción de guarda o 
tutela, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha actual, desglosado por meses 
y por municipios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.30 Expte: PE 889/26 RGEP 4001 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas migrantes no acompañados que ha acogido la 
Comunidad de Madrid provenientes de Ceuta en los años desde enero de 2025 
hasta la fecha actual, desagregado por meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.31 Expte: PE 890/26 RGEP 4002 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de residencias privadas de la Comunidad de Madrid que tienen 
plazas financiadas a través de prestaciones económicas vinculadas al servicio 
(PEVS) a fecha 31 de diciembre de 2025. 
Acuerdo: Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en su formulación, 
habida cuenta de que las plazas no se financian, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero.  
 
1.6.32 Expte: PE 891/26 RGEP 4003 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de plazas ocupadas en todas las residencias y centros 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) a fecha 31 de 
diciembre de 2025. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1045/26 RGEP 4003). 
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1.6.33 Expte: PE 892/26 RGEP 4004 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de bajas laborales del personal laboral de todas las residencias 
públicas de gestión directa de la Comunidad de Madrid, desde el 1 de marzo de 
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, desglosado por meses y por categoría 
profesional. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1046/26 RGEP 4004). 
 
1.6.34 Expte: PE 893/26 RGEP 4034 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas atendidos en el servicio Barnahus (Casa de los 
niños) desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025, desglosado por 
meses, edad del menor y género. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 1047/26 RGEP 4034). 
 
1.6.35 Expte: PE 894/26 RGEP 4053 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué problemas se han detectado en la estructura del depósito del Primer 
Depósito del Canal de Isabel II, situado en el Distrito de Chamberí de la ciudad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.36 Expte: PE 895/26 RGEP 4054 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se tienen previsto acometer ante los problemas 
detectados en la en la estructura del depósito del Primer Depósito del Canal de 
Isabel II, situado en el Distrito de Chamberí de la ciudad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.37 Expte: PE 896/26 RGEP 4056 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto la Comunidad de Madrid avanzar en los procedimientos 
necesarios para la reanudación de los servicios de cafetería y comedor en el Centro 
de Mayores Alonso Cano ante el cierre por reforma del Centro Municipal de Mayores 
Santa Engracia, y por tanto del servicio de cafetería y comedor que allí se prestaban 
principalmente a las personas mayores que viven en las calles aledañas de ambos 
Centros situados en el distrito de Chamberí de la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.38 Expte: PE 897/26 RGEP 4079 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a sumarse el Consejo de Gobierno al abono único de transporte en 
España? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.39 Expte: PE 898/26 RGEP 4085 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas inspecciones en viviendas públicas ha realizado la Comunidad 
de Madrid en el último año? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.40 Expte: PE 899/26 RGEP 4086 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas inspecciones en viviendas de propiedad privada ha realizado la 
Comunidad de Madrid en el último año? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
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devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.6.41 Expte: PE 900/26 RGEP 4171 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos intentos de robo en centros sanitarios ha sufrido el Servicio 
Madrileño de Salud en 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.7 Peticiones de Información 
1.7.1 Expte: PI 888/26 RGEP 3621 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28 de enero de 2026 Informe relativo a la solicitud 
de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el 
proyecto de decreto del Consejo de Gobierno por el que se regula el Consejo Asesor 
de Transformación Digital y el Centro de Innovación Digital de la Comunidad de 
Madrid, Digitaliza Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.2 Expte: PI 889/26 RGEP 3625 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de empresas que han presentado solicitud de declaración de 
proyecto de especial interés ante la Aceleradora de Inversiones en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.3 Expte: PI 890/26 RGEP 3626 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de empresas que han presentado solicitud de declaración de 
proyecto de especial interés ante la Aceleradora de Inversiones en 2024. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.4 Expte: PI 891/26 RGEP 3627 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de empresas que han presentado solicitud de declaración de 
proyecto de especial interés ante la Aceleradora de Inversiones en 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.5 Expte: PI 892/26 RGEP 3628 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de proyectos declarados de especial interés por la Aceleradora de 
Inversiones en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.6 Expte: PI 893/26 RGEP 3629 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de proyectos declarados de especial interés por la Aceleradora de 
Inversiones en 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.7 Expte: PI 894/26 RGEP 3630 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de proyectos declarados de especial interés por la Aceleradora de 
Inversiones en 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.8 Expte: PI 895/26 RGEP 3631 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de las reuniones celebradas por la Aceleradora de 
Inversiones hasta el 1 de febrero de 2026. 
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Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.9 Expte: PI 896/26 RGEP 3632 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los acuerdos correspondientes en cuanto a la calificación de 
proyecto de especial interés para la Comunidad de Madrid según lo establecido en 
el artículo 9.5 del Decreto 15/2023 de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se crea y regula la Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de Madrid, 
período septiembre de 2023 a enero de 2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.10 Expte: PI 897/26 RGEP 3666 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de siniestralidad, con indicación de día y hora en la carretera M-
607 desde el día 1 de septiembre de 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.11 Expte: PI 898/26 RGEP 3667 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros educativos de la Comunidad de Madrid que han 
obtenido una nota media por debajo del 5 en selectividad en el curso 2024-2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.12 Expte: PI 899/26 RGEP 3668 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros educativos de la Comunidad de Madrid que han 
obtenido una nota media por debajo del 5 en selectividad los últimos cinco años. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.13 Expte: PI 900/26 RGEP 3670 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de suspensos en la evaluación de acceso a la universidad 
correspondiente al curso 2024-2025 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.14 Expte: PI 901/26 RGEP 3671 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas extranjeras sin hogar en la Comunidad de Madrid en 
la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.15 Expte: PI 902/26 RGEP 3672 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas extranjeras sin hogar en edades tempranas en la 
Comunidad de Madrid en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.16 Expte: PI 903/26 RGEP 3674 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de jóvenes extranjeros de entre 18 y 25 años a los que la 
Comunidad de Madrid presta un servicio de alojamiento. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.17 Expte: PI 904/26 RGEP 3676 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de jóvenes extranjeros extutelados de la Comunidad de Madrid 
mayores de edad que se encuentra en paro en la actualidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.18 Expte: PI 905/26 RGEP 3677 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de jóvenes extranjeros extutelados de la Comunidad de Madrid 
mayores de edad que recibe alguna prestación o subsidio en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.19 Expte: PI 906/26 RGEP 3706 
Autor/Grupo: Sra. San Martín Fabro (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En mi condición de Diputada del Grupo Parlamentario MM, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, solicito la siguiente información y 
documentación: Desglose técnico y operativo de la Red de Atención Social para 
Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera y de la Red de Residencias 
para Personas con Discapacidad a fecha de 1 de febrero de 2026. Que incluya la 
relación detallada de todos los centros de la Red (propios, concertados y de gestión 
indirecta), indicando para cada uno: Número de plazas autorizadas, Número de 
plazas actualmente ocupadas, Número de plazas vacantes por imposibilidad de 
cobertura de personal o falta de licitación de servicios. Dato del número de personas 
con Programa Individual de Atención (PIA) ya aprobado que se encuentran en 
espera de plaza residencial, desglosado por: Tipo de recurso (Residencia, Mini-
residencia, Piso supervisado, EASC) y Tiempo medio de espera por cada área 
territorial. Copia del informe de seguimiento del Plan de Calidad e Inspección 2025 
relativo exclusivamente a centros de discapacidad. Número de inspecciones 
realizadas en horario nocturno (de 22:00 a 08:00) y en fines de semana durante el 
año 2025. Certificado de crédito ejecutado (gasto real) al cierre del ejercicio 2025 
en las partidas destinadas a "Mantenimiento de plazas de atención social 
especializada". 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por solicitarse en su 
objeto la elaboración de un informe ad hoc, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.7.20 Expte: PI 907/26 RGEP 3709 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de todas las últimas evaluaciones de riesgos laborales llevadas a 
cabo en las bibliotecas públicas que dependen de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.21 Expte: PI 908/26 RGEP 3720 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de intoxicaciones que se han producido en las residencias de 
mayores de la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha 
actual, desglosado por meses y por residencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.22 Expte: PI 909/26 RGEP 3721 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de intoxicaciones que se han producido en las residencias de 
menores de la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha 
actual, desglosado por meses y por residencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.23 Expte: PI 910/26 RGEP 3722 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes epidemiológicos realizados por la Consejería de Sanidad en las 
residencias de menores de la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura 
hasta la fecha actual, desglosado por meses y por residencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.24 Expte: PI 911/26 RGEP 3723 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes epidemiológicos realizados por la Consejería de Sanidad en las 
residencias de mayores de la Comunidad de Madrid, desde el inicio de la legislatura 
hasta la fecha actual, desglosado por meses y por residencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.25 Expte: PI 912/26 RGEP 3738 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 
de febrero de 2025 por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de Decreto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el reglamento de los consejos reguladores y de 
otras entidades de derecho público de gestión de las figuras de calidad alimentaria 
diferenciada de productos agroalimentarios de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.26 Expte: PI 913/26 RGEP 3755 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes derivados de las intervenciones realizadas tras la 
rotura de una tubería en la Avenida de Logroño, en el distrito de Barajas, producida 
el 5 de febrero 2026. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.27 Expte: PI 914/26 RGEP 3760 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 4 de febrero de 2026 Informe por el que se da 
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cuenta de la propuesta de adjudicación por la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid del contrato denominado “Servicios profesionales para 
la gestión integral de las nubes públicas y privada”, basado en el lote 2 del acuerdo 
marco ECON/000020/2023, de suministros y servicios de nube para soportar la 
transformación digital de la Comunidad de Madrid (2 lotes), a favor de la empresa 
Fujitsu Technology Solutions, S.A., por un importe de 8.031.422,87 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 12 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.28 Expte: PI 915/26 RGEP 3763 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de los Institutos Públicos que tienen a fecha de hoy caldera de 
gasoil, desglosado por fecha de instalación y último recambio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.29 Expte: PI 916/26 RGEP 3764 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de las actuaciones planificadas para el 2026 relacionadas con el 
desmantelamiento de calderas de gasoil en los institutos públicos de la Comunidad 
de Madrid, desglosado por nombre del centro educativo y presupuesto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.30 Expte: PI 917/26 RGEP 3765 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Libro blanco de los sistemas de climatización de los Institutos Públicos de 
la Comunidad de Madrid, desagregrados por municipios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.31 Expte: PI 918/26 RGEP 3771 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes técnicos que justifican la elección del Colegio Público Cardenal 
Herrera Oria para la creación de una EEA (Escuela Europea Acreditada) en este 
centro. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.32 Expte: PI 919/26 RGEP 3772 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del grupo de trabajo vinculado a la mejora de las 
políticas de ayuda a la investigación predoctoral que ha hecho alusión la Directora 
de Investigación e innovación tecnológica en sesión de comisión de educación el 3 
de febrero 2026. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.33 Expte: PI 920/26 RGEP 3884 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Informe (y toda la documentación que lo acompaña) por el que 
se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato de servicios denominado: 
“Residencia para personas con enfermedad mental grave y duradera en 
Carabanchel y 3 pisos supervisados y plazas de alojamiento en pensiones” a la 
Fundación Hospitalarias, por importe de 4.218.217,92 euros (IVA exento), con un 
plazo de ejecución de tres años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.34 Expte: PI 921/26 RGEP 3889 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito transcripción de la intervención del Consejero de Educación en el 
Consejo de Gobierno de 4 de febrero de 2026 recogida en el documento "Acuerdos 
del Consejo de Gobierno" como Informe oral sobre el desarrollo, alcance y 
funcionamiento de los programas relacionados con la atención a la diversidad, en el 
marco de la ejecución del actual curso 2025-2026. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser de carácter reservado las 
deliberaciones que se producen en las reuniones del Consejo de Gobierno, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
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1.7.35 Expte: PI 922/26 RGEP 3890 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia del Acuerdo del Consejo de Gobierno del 4 de febrero de 
2026 que lleva por título "Informe oral sobre el desarrollo, alcance y funcionamiento 
de los programas relacionados con la atención a la diversidad, en el marco de la 
ejecución del actual curso 2025-2026". 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser de carácter reservado las 
deliberaciones que se producen en las reuniones del Consejo de Gobierno, además 
de no existir copia de un informe oral y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.36 Expte: PI 923/26 RGEP 3891 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito resumen del "Informe oral sobre el desarrollo, alcance y 
funcionamiento de los programas relacionados con la atención a la diversidad, en el 
marco de la ejecución del actual curso 2025-2026" al que hace alusión el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno del 4 de febrero de 2026. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser de carácter reservado las 
deliberaciones que se producen en las reuniones del Consejo de Gobierno, además 
de no existir copia de un informe oral y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.37 Expte: PI 924/26 RGEP 3903 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los informes, certificaciones y comunicaciones oficiales 
entre el Canal de Isabel II y Metro de Madrid relativos a la rotura de la tubería en la 
Avenida de Logroño el 5 de febrero de 2026, incluyendo: los informes técnicos 
previos sobre el estado de esa infraestructura hidráulica; la evaluación de los 
riesgos e inspecciones realizadas en los últimos 5 años; el plan de contingencia de 
transporte alternativo ante corte de la Línea 8 de Metro y de accesos a Barajas; las 
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comunicaciones internas de la Dirección General de Transportes de la Comunidad 
anunciando o respondiendo al incidente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa adolece de falta de 
concreción y contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas como 
Peticiones de Información diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.38 Expte: PI 925/26 RGEP 3904 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los documentos, informes, certificaciones y 
expedientes administrativos completos relativos a las actuaciones de recuperación, 
restauración y puesta en valor del patrimonio histórico en la Cartuja de Talamanca 
de Jarama (Bien de Interés Cultural): Los proyectos técnicos y estudios previos para 
la restauración del edificio central de La Cartuja y del claustro de la Cartuja de 
Talamanca de Jarama, así como las fechas, presupuestos y fuentes de financiación 
de dichas actuaciones administrativas y arquitectónicas. Los convenios, contratos, 
convenios de colaboración o ayudas concedidas por la Comunidad de Madrid, para 
la rehabilitación del conjunto histórico de la Cartuja (incluyendo programas como el 
‘2% Cultural’ y otras líneas de apoyo a patrimonio). Los criterios y metodologías 
empleados para priorizar y seleccionar estas intervenciones, así como los criterios 
de intervención patrimonial establecidos por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid. Los informes de seguimiento, certificación y 
recepción de obra de las distintas fases de restauración ejecutadas o en curso, con 
indicación de su estado actual, plazos cumplidos o incumplidos y justificaciones 
técnicas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa adolece de falta de 
concreción y contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas como 
Peticiones de Información diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.39 Expte: PI 926/26 RGEP 3916 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Menas actualmente en el sistema de acogida de la Comunidad de Madrid, 
desglosado por edad, nacionalidad y sexo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.40 Expte: PI 927/26 RGEP 3917 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de beneficiaros del PLAN VIVE en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al solicitarse un listado de 
beneficiarios, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.41 Expte: PI 928/26 RGEP 3918 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Lista de beneficiarios del servicio de acompañamiento educativo y 
alojamiento para jóvenes de 18 a 25 años en situación y grave riesgo de exclusión 
social en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al solicitarse un listado de 
beneficiarios, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.42 Expte: PI 929/26 RGEP 3957 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de estudios de demanda de transporte público elaborados o 
utilizados por la Comunidad de Madrid en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
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devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.7.43 Expte: PI 930/26 RGEP 3958 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe técnico sobre la capacidad del transporte público en los nuevos 
desarrollos urbanísticos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.44 Expte: PI 931/26 RGEP 3981 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de contratos Plan Alquila por municipio y año (no solo =10), y 
distribución por tipología/superficie. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.45 Expte: PI 939/26 RGEP 4012 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de la cuantía pendiente de cobro por los servicios prestados a las 
personas mayores residentes en las Residencias de Mayores Privadas con plazas 
concertadas con la Comunidad de Madrid, correspondiente a los meses de marzo, 
abril y mayo del ejercicio 2020, desglosado por nombre del centro, por cuantías del 
cobro y por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.46 Expte: PI 940/26 RGEP 4033 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de cuantías pendientes de cobro por los servicios prestados a las 
personas mayores residentes en las Residencias de Mayores Públicas de la 
Comunidad de Madrid correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo del 
ejercicio 2020, desglosado por nombre de la residencia, por cantidad del cobro y 
por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.47 Expte: PI 941/26 RGEP 4044 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pruebas diagnósticas y terapéuticas que se han ejecutado a 
personas no nacidas en España en los hospitales públicos de la Comunidad de 
Madrid durante el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.48 Expte: PI 942/26 RGEP 4046 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pruebas mamografías que se han ejecutado a personas no 
nacidas en España en los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid durante 
el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.49 Expte: PI 943/26 RGEP 4055 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa, a ser posible en formato digital, de los informes técnicos 
sobre los problemas detectados en la en la estructura del depósito del Primer 
Depósito del Canal de Isabel II, situado en el Distrito de Chamberí de la ciudad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.50 Expte: PI 944/26 RGEP 4072 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de cartas remitidas, desde el inicio de la legislatura hasta la fecha 
actual, reclamando la deuda pendiente de cobro a los familiares de usuarios de 
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residencias de mayores públicas y privadas concertadas por el impago de los 
recibos de los meses de marzo, abril y mayo de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.51 Expte: PI 945/26 RGEP 4083 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Clasificación definitiva de cada lote de viviendas del Plan Vive según el 
Reglamento de Protección Pública de la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.52 Expte: PI 946/26 RGEP 4088 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita, de forma detallada y en formato accesible, el número de 
personas que se encuentran como demandantes de una vivienda en la Agencia de 
vivienda Social en nuestra región en el último año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.53 Expte: PI 947/26 RGEP 4090 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detallar los datos completos y en formato accesible del registro de fianzas 
del alquiler de las viviendas en régimen de alquiler en la comunidad desde el año 
2023 hasta la actualidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.54 Expte: PI 948/26 RGEP 4100 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 134N Gestión 
Económica y Administrativa ASEM 112 del Presupuesto General de la Comunidad 
de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes 
ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real 
Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 
sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 948/26 RGEP 4100) 
 
1.7.55 Expte: PI 949/26 RGEP 4101 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 311M Dirección y 
Gestión Administrativa de Sanidad del Presupuesto General de la Comunidad de 
Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales 
por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 949/26 RGEP 4101) 
 
1.7.56 Expte: PI 950/26 RGEP 4102 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 313B Actuaciones en 
Materia de Salud Pública del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 
2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 950/26 RGEP 4102) 
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1.7.57 Expte: PI 951/26 RGEP 4103 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 311O Humanización y 
Atención al Paciente del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 951/26 RGEP 4103) 
 
1.7.58 Expte: PI 952/26 RGEP 4104 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 312A Atención 
Hospitalaria del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para 
afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación 
de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y 
Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 952/26 RGEP 4104) 
 
1.7.59 Expte: PI 953/26 RGEP 4105 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 312B Atención Primaria 
de Salud del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar 
la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 953/26 RGEP 4105) 
 
1.7.60 Expte: PI 954/26 RGEP 4106 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 313C Summa 112 del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 954/26 RGEP 4106) 
 
1.7.61 Expte: PI 955/26 RGEP 4107 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 232E Integración, 
Participación Social y Lucha contra la Exclusión del Presupuesto General de la 
Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de 
inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 955/26 RGEP 4107) 
 
1.7.62 Expte: PI 956/26 RGEP 4108 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231D Atención a 
Personas Mayores del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 956/26 RGEP 4108) 
 
1.7.63 Expte: PI 957/26 RGEP 4109 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231I Coordinación de la 
Dependencia del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para 
afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación 
de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y 
Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 957/26 RGEP 4109) 
 
1.7.64 Expte: PI 958/26 RGEP 4110 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231A Atención Social 
Especializada a Personas con Enfermedad Mental del Presupuesto General de la 
Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de 
inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 958/26 RGEP 4110) 
 
1.7.65 Expte: PI 959/26 RGEP 4111 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231C Atención Básica a 
Personas con Discapacidad del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid 
de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
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modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 959/26 RGEP 4111) 
 
1.7.66 Expte: PI 960/26 RGEP 4112 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231F Atención 
Especializada a Personas con Discapacidad del Presupuesto General de la 
Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de 
inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 960/26 RGEP 4112) 
 
1.7.67 Expte: PI 961/26 RGEP 4113 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 232B Acciones contra la 
Violencia de Género y Promoción de la Igualdad de Oportunidades del Presupuesto 
General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización 
extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones 
transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros 
en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 961/26 RGEP 4113) 
 
1.7.68 Expte: PI 962/26 RGEP 4114 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 232F Protección a la 
Familia y el Menor del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 962/26 RGEP 4114) 
 
1.7.69 Expte: PI 963/26 RGEP 4115 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 232A Juventud del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 963/26 RGEP 4115) 
 
1.7.70 Expte: PI 964/26 RGEP 4116 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231B Centros de 
Mayores del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar 
la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 964/26 RGEP 4116) 
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1.7.71 Expte: PI 965/26 RGEP 4117 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231E Comedores 
Sociales del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar 
la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 965/26 RGEP 4117) 
 
1.7.72 Expte: PI 966/26 RGEP 4118 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231G Atención a la 
Familia y al Menor del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 966/26 RGEP 4118) 
 
1.7.73 Expte: PI 967/26 RGEP 4119 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231H Atención a 
Personas Mayores en Residencias y Centros de Día del Presupuesto General de la 
Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de 
inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
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Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 967/26 RGEP 4119) 
 
1.7.74 Expte: PI 968/26 RGEP 4120 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 231J Atención a 
Personas con Discapacidad Intelectual en Centros del Presupuesto General de la 
Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de 
inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 968/26 RGEP 4120) 
 
1.7.75 Expte: PI 969/26 RGEP 4121 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 239N Dirección y 
Coordinación de la Agencia Madrileña de Atención Social del Presupuesto General 
de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria 
de inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y 
sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 969/26 RGEP 4121) 
 
1.7.76 Expte: PI 970/26 RGEP 4122 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 241M Promoción y 
Fomento del Empleo del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 970/26 RGEP 4122) 
 
1.7.77 Expte: PI 971/26 RGEP 4123 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 494M Trabajo del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 971/26 RGEP 4123) 
 
1.7.78 Expte: PI 972/26 RGEP 4124 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 241A Formación para el 
Empleo del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar 
la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 972/26 RGEP 4124) 
 
1.7.79 Expte: PI 973/26 RGEP 4128 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación en el programa 928M Estrategia Digital 
del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
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disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 973/26 RGEP 4128) 
 
1.7.80 Expte: PI 974/26 RGEP 4129 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación en el programa 921T Atención al 
Ciudadano y Transparencia del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid 
de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 974/26 RGEP 4129) 
 
1.7.81 Expte: PI 975/26 RGEP 4130 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación en el programa 112B Relaciones con la 
Administración de Justicia del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 
2026, en particular los subconceptos del capítulo 4, para afrontar la regularización 
extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las disposiciones 
transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de Extranjeros 
en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 975/26 RGEP 4130) 
 
1.7.82 Expte: PI 976/26 RGEP 4131 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación en el programa 114A Agencia de la 
Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026, para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 976/26 RGEP 4131) 
 
1.7.83 Expte: PI 977/26 RGEP 4132 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación en el programa 931P Control Interno del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 977/26 RGEP 4132) 
 
1.7.84 Expte: PI 978/26 RGEP 4133 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación de los programas 261A Vivienda y 
Rehabilitación y 261B Vivienda Social del Presupuesto General de la Comunidad 
de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes 
ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real 
Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 
sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 978/26 RGEP 4133) 
 
1.7.85 Expte: PI 979/26 RGEP 4134 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 322A Educación Infantil, 
Primaria y Especial del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 979/26 RGEP 4134) 
 
1.7.86 Expte: PI 980/26 RGEP 4135 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 322B Educación 
Secundaria y Formación Profesional del Presupuesto General de la Comunidad de 
Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales 
por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 980/26 RGEP 4135) 
 
1.7.87 Expte: PI 981/26 RGEP 4136 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 322E Enseñanzas en 
Régimen Especial No Universitarias del Presupuesto General de la Comunidad de 
Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales 
por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 981/26 RGEP 4136) 
 
1.7.88 Expte: PI 982/26 RGEP 4137 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 322F Centros Específicos 
de Formación Profesional del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 
2026para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 982/26 RGEP 4137) 
 
1.7.89 Expte: PI 983/26 RGEP 4138 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 323M Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio del Presupuesto General de la Comunidad 
de Madrid de 2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes 
ilegales por la modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real 
Decreto 1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 
sobre Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 983/26 RGEP 4138) 
 
1.7.90 Expte: PI 984/26 RGEP 4139 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 322C Universidades del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
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disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 984/26 RGEP 4139) 
 
1.7.91 Expte: PI 985/26 RGEP 4140 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de aumento de dotación del programa 321P Gestión de 
Infraestructuras Educativas del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid 
de 2026, en particular los subconceptos de capítulo VI Inversiones Reales para 
afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación 
de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y 
Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 985/26 RGEP 4140) 
 
1.7.92 Expte: PI 986/26 RGEP 4141 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 322P Otros Gastos en 
Centros Educativos del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 986/26 RGEP 4141) 
 
1.7.93 Expte: PI 987/26 RGEP 4142 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 261P Planificación y 
Gestión Urbanística del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 
para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 987/26 RGEP 4142) 
 
1.7.94 Expte: PI 988/26 RGEP 4143 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 261O Suelo y 
Consorcios Urbanísticos del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 
2026 para afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la 
modificación de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 
1155/2024 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre 
Derechos y Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 988/26 RGEP 4143) 
 
1.7.95 Expte: PI 989/26 RGEP 4144 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 132A Seguridad del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 989/26 RGEP 4144) 
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1.7.96 Expte: PI 990/26 RGEP 4145 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 134A Emergencias del 
Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para afrontar la 
regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación de las 
disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y Libertades de 
Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 990/26 RGEP 4145) 
 
1.7.97 Expte: PI 991/26 RGEP 4146 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones de aumento de dotación del programa 134B Protección Civil 
Madrid 112 del Presupuesto General de la Comunidad de Madrid de 2026 para 
afrontar la regularización extraordinaria de inmigrantes ilegales por la modificación 
de las disposiciones transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/200 sobre Derechos y 
Libertades de Extranjeros en España. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta de 
Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio 
Reglamento. (PE 991/26 RGEP 4146) 
 
1.7.98 Expte: PI 992/26 RGEP 4168 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del contrato menor con número de 
expediente CM-A/OBR-0000047967/2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.99 Expte: PI 993/26 RGEP 4169 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del expediente completo del contrato menor con número de 
expediente 28041081-97/2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.100 Expte: PI 994/26 RGEP 4170 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se solicita la memoria de actividad de la dirección de seguridad corporativa 
del SERMAS correspondiente a 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.101 Expte: PI 6225/25 RGEP 26337, PI 6226/25 RGEP 26338 y RGEP 3854/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. Cruz 
Torrijos, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, 
dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden 
afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4564/26, acuerda el archivo de la 
presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.7.102 Expte: PI 5987/25 RGEP 25663 y RGEP 4067/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Sánchez Prieto, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 
Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y 
garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto pueden 
afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.103 Expte: PI 6479/25 RGEP 27025 y RGEP 4068/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
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Paredes Choquehuanca, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto 
pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.7.104 Expte: PI 6762/25 RGEP 27754 y RGEP 4069/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Paredes Choquehuanca, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por tanto 
pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.8 Comunicaciones de Gobierno 
1.8.1 Expte: CG 22/26 RGEP 3733 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas: Metro de Madrid, S.A. 
40.000.000,00 €, Metro de Madrid, S.A. 20.000.000,00 €, Metro de Madrid, S.A. 
20.000.000,00 €), según lo establecido en los artículos 41.1.b) y 41.2 de la Ley 
9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2025. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en lo establecido en los artículos 41.1.b) y 41.2 de la Ley 9/2024, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2025. 
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1.8.2 Expte: CG 23/26 RGEP 3734 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a largo plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Universitario Puerta de Hierro 400.000,00 €; 
Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario Puerta de Hierro 
400.000,00 €; Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario 
Puerta de Hierro 500.000,00 €; Fundación para la Investigación Biomédica Hospital 
Universitario Puerta de Hierro 500.000,00 €), según lo establecido en el artículo 40.6 
de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2025. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.6 de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 
 
1.8.3 Expte: CG 24/26 RGEP 3735 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a largo plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico San Carlos 1.400.000,00 €; Fundación 
para la Investigación Biomédica Hospital Clínico San Carlos 1.400.000,00 €; 
Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Clínico San Carlos 
1.400.000,00 €; Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Clínico San 
Carlos 1.400.000,00 €), según lo establecido en el artículo 40.6 de la Ley 9/2024, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
el año 2025. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.6 de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 3928/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Tatiana Jiménez Liébana, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración 
del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión de 21-1-26, en 
relación con las Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 181/26 RGEP 863, 
PCOC 182/26 RGEP 864, PCOC 183/26 RGEP 865 y PCOC 184/26 RGEP 866. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 del 
propio Reglamento, prorrogar el plazo para la resolución definitiva de la solicitud de 
reconsideración hasta la próxima reunión ordinaria de este Órgano. 
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2.2 Grupo Parlamentario Popular: Oposición a propuesta de creación de 
Comisión de Investigación 
RGEP 4021/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 75 del Reglamento de la Asamblea, manifestando su oposición a la 
solicitud de creación de Comisión de Investigación para analizar los procesos de 
contratación celebrados mediante la tramitación de emergencia y relacionados con la 
Covid-19 en la Comunidad de Madrid, solicitada por el Grupo Parlamentario Más 
Madrid (RGEP 6519/24), para su debate y votación en la primera sesión plenaria que 
se celebre. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la oposición manifestada por el Grupo Parlamentario 
Popular a la propuesta de creación de una Comisión de Investigación para analizar los 
procesos de contratación celebrados mediante la tramitación de emergencia y 
relacionados con la Covid-19 en la Comunidad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 75 del Reglamento de la Asamblea, acuerda su traslado a la Junta de 
Portavoces para su inclusión en la primera sesión plenaria que se celebre. 
 
2.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4059/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, por las 
razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de 
la Asamblea en su reunión de 30-01-26, en relación con las Comparecencias C 80/26 
RGEP 1651 y C 81/26 RGEP 1652. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la Junta 
de Portavoces para ser oída. 
 
2.4 Grupo Parlamentario Socialista: Queja por la elaboración del orden del día de 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local 
RGEP 4173/26 
Objeto: De la Sra. Dña. María Tatiana Jiménez Liébana, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista en la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, solicitando, de conformidad con lo dispuesto en el 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, por las razones que se indican, resolución con arreglo al Reglamento de la 
tramitación que deben llevar las iniciativas C 33/26 RGEP 555, C 34/26 RGEP 556, C 
35/26 RGEP 557, C 36/26 RGEP 558, C 37/26 RGEP 559 y C 38/26 RGEP 560, y que 
la Mesa de la citada Comisión ha decidido no incluir en el Orden del Día de la Comisión. 
Acuerdo: Véase punto 4.2 de asuntos de inclusión. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Declaración Complementaria de Actividades 
RGEP 3702/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Raquel Huerta Bravo, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 4 de febrero, declaración complementaria de 
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actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.2 Declaración de Actividades 
RGEP 4028/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Aitana Garrido Ali, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 9 de febrero, declaración de actividades, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Aitana Garrido Ali, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
3.3 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 4029/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Aitana Garrido Ali, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
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3.4 Declaración de Actividades 
RGEP 4031/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gumersindo Ruiz Rosales, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, remitiendo, con fecha 9 de febrero, declaración de actividades, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web de 
la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. 
Gumersindo Ruiz Rosales, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
3.5 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 4032/26 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gumersindo Ruiz Rosales, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.6 Solicitud de fiscalización: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4040/26 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Lozano Sabroso, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 10 y 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, y 237 y 238 del Reglamento de la Asamblea, solicitando se 
proceda al inicio de la función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas de los Convenios 
realizados por el Gobierno de la Comunidad de Madrid con la Fundación Toro de Lidia 
años 2021 a 2025 ambos incluidos. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la solicitud formulada por la Sra. Diputada Dña. 
Marta Lozano Sabroso, con el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, de inicio de la función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid de los Convenios realizados por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid con la Fundación Toro de Lidia años 2021 a 2025 ambos incluidos, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 237 y 238 del Reglamento de la Asamblea y en los 
artículos 10 y 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, y su remisión a la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
 
3.7 Cámara de Cuentas 
RGEP 4075/26 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
remitiendo, a tenor de lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 11/1999, de 29 de 
abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, "Informe de Fiscalización 
de seguimiento de las principales conclusiones y recomendaciones contenidas en el 
Informe de fiscalización integral del Grupo Canal de Isabel II, ejercicios 2008 a 2015, 
aprobado el 25 de julio de 2018", acompañado de enlace a las alegaciones 
correspondientes al citado informe, aprobado por el Consejo de la Cámara de Cuentas 
en su sesión de 10-02-26. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
toma conocimiento y acuerda su traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda 
a los efectos oportunos. 
 
3.8 Escrito de ciudadano 
RGEA 181/26 - SGS 83/26 
Objeto: Del proponente, como autor de la Metodología NEXO, remitiendo propuesta 
de transformación legislativa y tecnológica diseñada para situar a Madrid en la 
vanguardia de la Gobernanza Algorítmica, acompañada de proposición de ley de 
medidas urgentes para la eficiencia administrativa, seguridad jurídica y acceso a la 
vivienda (modelo NEXO Madrid). 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 83, de 5-02-26) 
Acuerdo: La Mesa, visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica de la Cámara, 
acuerda acusar recibo del escrito RGEA 181/26 y declarar la inadmisión del mismo 
como escrito de petición por concurrir los supuestos de inadmisión del artículo 4.1.b) y 
4.3.c) del Acuerdo de la Mesa de la Asamblea sobre tramitación de los escritos de 
petición e informar al ciudadano que las proposiciones de ley de iniciativa popular 
deben cumplir los requisitos establecidos en la Ley 6/1986, de 25 de junio, de Iniciativa 
Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. 
 
3.9 Escrito de ciudadano 
RGEA 182/26 - SGS 84/26 
Objeto: Del proponente, como autor de la Metodología NEXO, remitiendo propuesta 
de transformación legislativa y tecnológica diseñada para situar a Madrid en la 
vanguardia de la Gobernanza Algorítmica, acompañada de proposición de ley de 
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libertad económica, convivencia inteligente y modernización del sector HORECA 
(modelo NEXO Madrid). 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 84, de 5-02-26) 
Acuerdo: La Mesa, visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica de la Cámara, 
acuerda acusar recibo del escrito RGEA 182/26 y declarar la inadmisión del mismo 
como escrito de petición por concurrir los supuestos de inadmisión del artículo 4.1.b) y 
4.3.c) del Acuerdo de la Mesa de la Asamblea sobre tramitación de los escritos de 
petición e informar al ciudadano que las proposiciones de ley de iniciativa popular 
deben cumplir los requisitos establecidos la Ley 6/1986, de 25 de junio, de Iniciativa 
Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. 
 
3.10 De la Secretaría General, remitiendo documentación relativa al 
procedimiento de contratación del servicio de cafetería, cocinas y comedores de 
la Sede de la Asamblea de Madrid (CPAS/2025/05). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 96, 
10-02-26). 

 
Se efectúan diversas propuestas acerca de la necesidad de reforzar el seguimiento 

del número de menús que se sirven, el número de platos que se ofertan en el menú y 
si deben ser o no vegetarianos, así como de la diferencia de precio entre el menú 
completo, dos primeros o un solo plato. 

 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
3.11 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo para la 
ampliación del plazo previsto en el art. 29.4 LCSP del contrato CPAS/2021/01 
«Servicio de copias de seguridad locales y remotas de la Asamblea de Madrid, 
en modalidad BaaS». (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 100, 10-02-26). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, 
 

VISTOS 
 

- El contrato CPAS/2021/01 suscrito con SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, 
S.A., relativo al servicio de copias de seguridad locales y remotas de la Asamblea de 
Madrid, en modalidad BaaS que tiene previsto su vencimiento el próximo día 15 de 
marzo de 2026. 
 
- El escrito de la Dirección de Gestión Administrativa, sobre justificación de las 
circunstancias previstas en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017 que facultarían la prórroga 
excepcional del plazo del contrato. 
 

CONSIDERANDO 
 

- Que la licitación del procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada 
CPAS/2025/04, «Servicio de copias de seguridad locales y remotas de la Asamblea de 
Madrid, en modalidad Baas», se encuentra en fase de valoración por la Mesa de 
Contratación de la Cámara. 
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- Que deben verificarse los trámites de su razón previos a la adjudicación, con plazos 
específicos expresamente tasados en la Ley. 
 
- Que el contrato CPAS/2025/04 es susceptible de recurso especial en materia de 
contratación que, de verificarse tras la adjudicación, supondría la suspensión 
automática del procedimiento. 
 
- La necesidad de que la Asamblea de Madrid pueda disponer en todo momento de 
copias de seguridad de sus sistemas de información en modalidad «Backup as a 
service», con el fin de que la Asamblea pueda mantener copias de seguridad de los 
datos críticos y de las máquinas virtuales en un entorno alejado del potencial riesgo 
para poder recuperarlos en caso de desastre, garantizando la seguridad de la 
información. 
 
- Lo dispuesto en el último párrafo del apartado cuatro del artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público. 
 

ACUERDA 
 

Primero.- Prorrogar a su vencimiento el contrato originario CPAS/2021/01, suscrito 
con SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 
 
Segundo.- La prórroga se iniciará el 16 día de marzo de 2026 y estará vigente por el 
tiempo indispensable hasta que comience la ejecución del nuevo contrato 
CPAS/2025/04. 
 

La duración máxima de esta prórroga será, en todo caso, por un periodo máximo de 
nueve meses, según lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017. 

 
Tercero.- Se mantendrán idénticas condiciones económicas y técnicas que rigen el 
contrato originario CPAS/2021/01, objeto de la presente prórroga, durante todo el plazo 
transitorio descrito en el apartado anterior. 
 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al contratista. 
 
 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 
1.1.1.1 Expte: PCOP 785/26 RGEP 4583 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de la situación de los trenes de Cercanías en 
los transportes de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno 
1.1.2.1 Expte: PCOP 773/26 RGEP 4543 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el gobierno regional sobre los hechos acaecidos el 
viernes 6 de febrero de 2026, como consecuencia de los daños procedentes de 
la fractura de un Depósito del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.2 Expte: PCOP 774/26 RGEP 4545 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre la gestión llevada a 
cabo tras la rotura de una tubería del Canal de Isabel II, provocando inundaciones 
en el túnel de la M14, el día 5 de febrero de 2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.3 Expte: PCOP 775/26 RGEP 4547 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto el Consejo de Gobierno realizar para 
ampliar el metro en la zona sur de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.4 Expte: PCOP 776/26 RGEP 4548 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
proteger los centros de formación profesional privados en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.5 Expte: PCOP 777/26 RGEP 4555 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas está tomando el gobierno para garantizar los apoyos 
necesarios al alumnado con necesidades educativas especiales en centros 
ordinarios de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.6 Expte: PCOP 778/26 RGEP 4570 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Tembleque (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación del 
suministro energético en la región? 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y el Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero 
consideran que, siguiendo el criterio de la Mesa, la iniciativa debería ser 
inadmitida por no referirse su objeto a un asunto que excede del ámbito de la 
Comunidad de Madrid. Refieren que existen precedentes de iniciativas de otros 
Grupos Parlamentarios relativas al suministro energético que han sido 
inadmitidas por ese motivo. Aunque se muestran favorables a su admisión a 
trámite desean poner de manifiesto el diferente criterio de la mayoría de los 
miembros de la Mesa en función de quién formula la iniciativa. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
  
1.1.2.7 Expte: PCOP 779/26 RGEP 4571 
Autor/Grupo: Sra. Cortés Ortega (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del incremento de plazas 
públicas para el primer ciclo de Educación infantil llevado a cabo durante la 
presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.8 Expte: PCOP 780/26 RGEP 4573 
Autor/Grupo: Sra. Gómez Rodríguez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el impacto que 
tendrá en los ciudadanos la Estrategia de Salud Digital recientemente 
presentada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.9 Expte: PCOP 781/26 RGEP 4574 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Quislant (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional la atención sanitaria que presta la 
Comunidad de Madrid para el tratamiento contra el cáncer? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.10 Expte: PCOP 782/26 RGEP 4575 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adoptará el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
reducir las listas de espera sanitarias en el año 2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.11 Expte: PCOP 783/26 RGEP 4576 
Autor/Grupo: Sra. Barrero Alba (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta la Comunidad de Madrid para que la universalidad 
de la atención sanitaria no incremente las demoras en Atención Primaria y 
urgencias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.12 Expte: PCOP 784/26 RGEP 4582 
Autor/Grupo: Sr. Galeote Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional los medios puestos a disposición de 
la Justicia? 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda considera que esta iniciativa, siguiendo 
el criterio de la Mesa, debería ser inadmitida por falta de concreción en su objeto. 
Aunque se muestra favorable a su admisión a trámite desea poner de manifiesto 
el diferente criterio de la mayoría de los miembros de la Mesa en función de quién 
formula la iniciativa. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.13 Expte: PCOP 786/26 RGEP 4585 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
facilitar a las personas migrantes residentes en la región el proceso de 
regularización extraordinario único aprobado por la reforma del Reglamento de 
Extranjería RD 1155/2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.14 Expte: PCOP 787/26 RGEP 4588 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto tendrá sobre la economía madrileña la regularización 
extraordinaria única de personas migrantes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no referirse la 
iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la 
Asamblea, además de encontrarse su objeto subsumido en la PCOP 786/26 
RGEP 4585, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.2.15 Expte: PCOP 788/26 RGEP 4590 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo beneficiará a la economía madrileña emerger relaciones 
laborales informales de las personas migrantes que podrán acogerse al proceso 
de regularización extraordinaria única? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no referirse la 
iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la 
Asamblea, además de encontrarse su objeto subsumido en la PCOP 786/26 
RGEP 4585, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.2.16 Expte: PCOP 789/26 RGEP 4592 
Autor/Grupo: Sr. Marcano Dasilva (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo beneficiará a la economía madrileña emerger relaciones 
laborales informales de las personas migrantes que podrán acogerse al proceso 
de regularización extraordinaria única? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no referirse la 
iniciativa a un objeto amparado por el artículo 192 del Reglamento de la 
Asamblea, además de encontrarse su objeto subsumido en la PCOP 786/26 
RGEP 4585, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.2.17 Expte: PCOP 790/26 RGEP 4601 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el gobierno para evitar los cierres 
de programas de estudios superiores en las universidades públicas de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad de Madrid, habida cuenta de 
la autonomía universitaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda, del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero y del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
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1.1.2.18 Expte: PCOP 791/26 RGEP 4604 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación salarial del profesorado 
de la universidad pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.19 Expte: PCOP 792/26 RGEP 4606 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para mejorar la situación 
salarial del profesorado de la universidad pública madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.20 Expte: PCOP 793/26 RGEP 4609 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reforzar la protección de datos y la ciberseguridad de los docentes 
madrileños en el ámbito de sus competencias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.21 Expte: PCOP 794/26 RGEP 4611 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de beneficiarios de la tarifa cero para autónomos en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa para que la señora Diputada autora subsane el 
error formal que contiene la iniciativa antes del martes, 24 de febrero, 
concretando el ámbito temporal, siendo inadmitida la iniciativa si finalmente no se 
presenta la subsanación. 
 
1.1.2.22 Expte: PCOP 795/26 RGEP 4614 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cómo incorpora la Comunidad de Madrid la perspectiva de género en 
sus políticas de fomento del trabajo autónomo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.23 Expte: PCOP 796/26 RGEP 4617 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas específicas se han puesto en marcha para favorecer la 
consolidación de los negocios de autónomos más allá de la fase inicial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.24 Expte: PCOP 797/26 RGEP 4620 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dispone la Comunidad de Madrid de ayudas específicas para el alquiler 
de locales destinados a actividades de trabajadores autónomos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.25 Expte: PCOP 798/26 RGEP 4626 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que los centros educativos ordinarios cuentan con los 
recursos necesarios para garantizar el derecho a la educación del alumnado con 
necesidades educativas especiales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2 Peticiones de Información 
1.2.1 Expte: PI 6225/25 RGEP 26337, PI 6226/25 RGEP 26338 y RGEP 4564/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la solicitud de autorización de aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea a las Peticiones de Información citadas 
(RGEP 3854/26), rogando se deje sin efecto dicha petición al haber sido la solicitud 
efectuada por error. 
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Acuerdo: Véase 1.7.101 de la presente Acta. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Consejo de Ciencia y Tecnología: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4542/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la 
Investigación Científica y de la Innovación Tecnológica; en el artículo 7 del Decreto 
276/1995, de 2 de noviembre, por el que se crea el Consejo de Ciencia y Tecnología 
de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 234 del Reglamento de la Cámara, 
proponiendo, para su designación por el Pleno de la Cámara, como vocal por su Grupo 
Parlamentario en el Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid, a 
Dña. Paloma Alcorlo Pagés, acompañado de escrito de aceptación. 
Acuerdo: La Mesa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 5/1998, de 
7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y de la Innovación Tecnológica, 
en el artículo 7 del Decreto 276/1995, de 2 de noviembre, por el que se crea el Consejo 
de Ciencia y Tecnología, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, 
examinada la propuesta del Grupo Parlamentario Más Madrid de designación de Dña. 
Paloma Alcorlo Pagés, como vocal en el Consejo de Ciencia y Tecnología y 
constatando que va acompañada de la declaración de aceptación del candidato, 
acuerda su traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en una próxima 
sesión plenaria. 
 
2.2 Grupo Parlamentario Socialista: Queja por la elaboración del orden del día de 
la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local 
RGEP 4560/26 
Objeto: De la Sra. Dña. María Tatiana Jiménez Liébana, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista en la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, presentando escrito de corrección de errores al escrito RGEP 4173/26. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente informa del informe evacuado por los Servicios Jurídicos, 
en el que se especifica que la Mesa ha actuado correctamente con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 70.1 y 2 del Reglamento de la Asamblea que le confiere la 
potestad de requerir o no la comparecencia. 
 

El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero manifiesta su discrepancia, por cuanto que 
considera que se produce una actuación obstruccionista si no se justifica 
adecuadamente por qué se decide no requerir la comparecencia. Señala que para la 
confección del orden del día de las sesiones plenarias hay unas formalidades que, sin 
embargo, no se están respetando en las Comisiones. 
 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento y se remite a los fundamentos de derecho 
contenidos en el informe jurídico solicitado a los Servicios de la Cámara en el seno de 
la Comisión. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
2.3 Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras: 
Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4563/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, proponiendo, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 234 del Reglamento de la Cámara y en el artículo 
46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Arquitectónicas, para su designación por el Pleno de la Cámara, como 
miembro del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras, 
a D. Carlos Gribau Costa, acompañado de escrito de aceptación. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1 El Excmo. Sr. Presidente informa de la posibilidad de que se produzca un incremento 
de diputados a elegir en la siguiente legislatura, a consecuencia del aumento de la 
población de la Comunidad de Madrid; esta circunstancia unida a la posibilidad de que 
no todos los miembros del Gobierno fueran diputados hace necesario realizar obras en 
el hemiciclo para aumentar el número de escaños. 
 
2 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero manifiesta que es necesario abrir plazo para la 
presentación de candidaturas a Magistrados del Tribunal Constitucional. 
 

El Excmo. Sr. Presidente pospone para la próxima reunión de la Mesa el análisis de la 
cuestión. 
 

(La Ilma. Sra. Directora de Informática, Tecnología y Transparencia se incorpora a la 
sesión). 
 
3 La Ilma. Sra. Directora de Informática, Tecnología y Transparencia informa de las 
características de dos modelos de tablets que pudieran ser objeto de adquisición (Surface 
Pro 10 y Surface Pro 11), proponiendo la adquisición de Surface Pro 11 por considerar 
que tiene mejores prestaciones. Indica que se dispone de un ejemplar de cada modelo 
para que, si se estima oportuno, un miembro de la Mesa pueda probarlo. Se rehúsa el 
probar los modelos y se confía en el criterio técnico de la Dirección de Informática, 
Tecnología y Transparencia. 
 
 
 Y siendo las doce horas y diez minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


